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Esta mañana han aparecido vistiendo nuevos y aunque elegantes, sencillos trajes de, so
ciedad, los hermosos figurines que adornan los aparadores del Sr. Montseré, en la calle-de
Fernando VII.
-En la noche del viernes, la Sociedad del Centro Filarmónico, dá el segundo y último de

sus bailes de máscara.
-Segun se nos ha referido, ayer en la fábrica de vapor llamada, la Nueva, de la vecina vi·
lIa de Gracia. una pobre mujer casada y cou familia, tuvo la desgracia de enredarse en el
volante. quedando instantáneamente cadáver y horriblemente mutilada.
-Se dice si con los cantantes señora De-Vries, y señores Negrini y Guicciardi, escritura ...
dos para el Teatro Principal de esta ciudad, vendrá también nuestra paisana la jóven ar
tista señorita Poch , que hoy forma parte, juntamente con aquellos, de la compañía que ac
tua en la Scala de Milan.
-Leemos en el Diario de TI! rragona :

'

.

«Segun noticias qua recibimos por buen conducto, la_ dádiva con que acaba de premiarel presidente de los Estados Unidos, M. de Buchanan, al capitan de nuestra marina mer
cante D. José María Bosch, consistente en un magnífico cronómetro y una cadena de oro •.ha sido entregada al Exomo. Sr. Ministro de Marina, por cuyo conduelo será remitida á es
ta capital, patria del referido capitán y á cuya matrícula pertenece.»
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, (De la Cort'e8pondencia auttJgra{a.)En el sorteo de la Lotería moderna verificado hoy, han salido premiados los números si�
guientes: El 6,358. con 35,000 ps. fs. en San Sebastian; elt3.3tB, con 12,000 en Badajoe,el 17,936. con 6,000 en Zaragoza; el 12,825, con 4,000 en Madrid; y el 15,2¡'6, con 400 en
Barcelona. 1

El.ecretario de la Redaction: MOPESTO COSTA y TURELL •
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Condós funciones de iglesia, en la del Pilar, por la Bula y Candelera, así como tall1 ...

bien otras i � an blas, en la de San Pablo, y Santa Agueda, en la del Portillo, hemos pasa-
.

do la semana provechosamente respecto á lo religioso; y otro tanto puede añadirse sobre es
pectáculos profanes, durante las tardes y noches del domingo y mártes, si bien lo variable
de la Idinósfera conJribuyó á atenuar en parte la espansion y lucidez de esa clase de diver- .

siones, .ora en la plaza f ora en los salones de Terpsícor-, Es decir, que tanto los sitios sagrados, como los profanos, fueron favorecidos en todo lo posible; merced al público selecto ynumeroso que daba el debido realce con su necesaria presensia. El Coliseo aparece igual-
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m�� frecuentado de un modo pasmoso. 1:Ioy,.es la tercera representaeion dc{WLol m�'"�

res»: ya'un'cuando suhieron dos reales ]a ent rada, se les llena de una manera a50mhro!��Il�
. \:IaD llegado, procedentes de Navarra, grandes manadas de hermosos cerdo! Llancos.-'C05p

pican á veinte ydos pesetas la arroba. .. , 1·1·�7,.
Un acaudalado propietario.y comerciante acaba de vender una buena partida de carnerqt

á 7 rs. VD. id.
"

El vino propende á la baja .. A seis' y siete 'reales el cá ntaro pasa ya en alguno! puebloss
d�l famoso Campo; y en Belchite se verifican transacciones á cuatro. .

Por do 'quiera observamos compleea tranquilidad.i--En el ganado lanar se notan casaf'

�le ,f�ruela5.. •
'._ ;f)�

•. : " I " ': �'Jll\.il rr t>,';'¡'fC1C Bl.ecrd<lrio d. la Redaecto,,: MODESTO COSTA y TOIlILL. U' .

, l'1.' ':r.''' 11 •• 'h.1 h ¡.!'�!r;!.:: ''JI.}
-

1:1!,"IJ • , el)�'
·H!l f ..�ul rfi'JOIl''l, �í' I l" 'IParte cOlnercial.

- - - -

,

. -l":�Bm
(/,' tigtll de C6di� de129d� ene'1'o.Io.-..Bergll1\tln español de guerra de �orte de 20 cofiones :Pafriotil'.(
'[roker, de Monte\ideo} Rio Janelroo--Entró �)'f't.lJa.n entrado los buques stguiente s: An<t,be

la rJ'Bga1A' espllñ_ola Constancia, �8iJtbet,' ce la Habana)' Vigo con a zúcar. tabaco y otros eree-:

foso Vapor español Almogávar, MOliDS, del Havre, Gracia Scutbampton } Vigo con mercanr-ías.
Goleta españota 1\'leu'edes; Barceló, de Hueha en lastre. Lz ud español Yírgen de la Bella, MeIl:-';:
dez , de üllta)a con higos. Un rharangnero de Scyilla y otro de San lur ar en lastre, un Iatuebc

de' Huelva con naranjas, un místn o de jd�m en lastre, U_J1 laud ele lUoruer con lino. UD fJllmbcí'

-de SanJurH ccn higos y un Is ud de Sevilla en lastre. y los vapores Turla , 8anla Justa y Ss n

S.ervPndo.-Obstnaciones marítimas: Una goleta queda al SO.-Han salido: Anoche la fragata
I.SJla:iib!a Luisna. Tuton. para Mauilll. Bcrpautlu-gcleta español Pescadora, Ferrsndíz. COD nu-

108 para Buenos AiJes.-Ffl!gata cspaño!a Fé, Muni¡¡legui, ccn vino erc., para Santander. Va

-por espa ñot, Gibert, para M8r�t\J1a, r on e srala r n .A Igr cirus y otros puntos, con cobre 'Y lino.

'Vapor Sevilla. para 110nanza.y Sevilla.
Obs etvacíones meteorológicas de hor.-AI Orto. NE. frer qutto, bruma y (('Iages.-A las 12.

NE.·jdem"c]JHO -y celaHs.�AI Ocaso. 1\:&.- ídem, nublado.

Vigia de Cádiz del 31 de enero.- Han entrado los buques siguientes: Místl('o esp. I'8n Ca

letaDo, Brabo , de Buelve , con -ehacina.e-Yap. Sevilla, de Sevilla y Bonanza.-Un candraj de

Tarifa, con carbón, un fal. de Cbipiona. con cantería, J tres menores de Poniente -Han salido:

"Vap. esp. Turla, Devesa, para :Málaga, Alicante, Yalencta 1 Bercelonao--Buques que han salido

-de noebe: Gol. esp. Purísima Ccncepcron, Galiana, con espartería, para SevilJa,-Quecbe espa
�oJ Amallll, Reboredo, con sal para :1\'1arln.

'

Observaciones meteorológicas.-Al Orto. NE. bonancible, celages.-A las 12. NN�. Id., Jl.U-
bei.r-A1 Ocaso. SE. fresquito, algunacerrazón de lluvia 'al S.

'
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Estraeto del Lloyd dellS de febrero. ' o" "�'.'�'fi'
-.4. Falmoutb.-Di1l, � de febrero. Esperanza, Meaul'io, de la Habana para �mberéS. . •

I be CardHr.-Dia 3 de febrero. Vincnt. q. Carlson, para Barcelon a .......Amelia, e. UblbranJt,. �

.plta Id. '
r

I

I
,

' �.

Dé Liverpool.-Dia 2'de febrero. Secundina, c. Alb zura, para la Habana.
"

A Ma'yagu ez.-Di� 28 de diciembre. Tomás, c. Vi!.a, de Barcelcne T IUUaga.-3t. P8quilo,'�
-e, :Mar'tin�z; de Santander.-6 de enero, Salvador, c. Zabala, de Id.-11. lUnria Juana , t. Sala-'l .

.lit, dé id.
.
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,
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"De"Gunyaq'uil.-])ill ti de diciembre. P!áci�a, C. N. pal'a Centro ,América. " 0',1, �111'1.,� \!�b
A Matanzas.-nta 5 de enero. Nuevo IhlbalDo, C. A.nezaga, de BIlbao.

-

.: A. ia Guaira.-Dia 4 de'enero. Adela, C. Simon, de Barcelona.-6. Adehlf c. Fernandet, d� _!
Pu'erto Rj�o.'

'

.

. ,1 ';
De 1'8. Guaira.-Dia 22 de diCiembre. Bigarrena, c. Arrequi, pa ra Santander.-30. A.urora, C.�<'

Eeh.�var)'Ía, para BilbaQ.
.
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,
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Mercantes españolas.
.

f¡o'lt

-

�lé Torreblinc; �n 2 d. laud Concepcion, de 16 t., p. José A.ntonio Verdera ,con 2000 ar. al;'��
.arrobas á D. IgnacIO Esteva. G

De Castallo,n en 3 d. lau� Firme, de 26 t., p. Sebllstian Duran, con 1300 aro algarrobas, 63 SIl:.�
.eos habichuelas y tj fardos pieles á D. Federico Carbó.

De Valencia (lo 4 d. laud J()$�fina, de 43 t., p. José A.lbertos, con,23 pipas 'Vino &. D. BUltistll
.'

Perrer 3'� id. íJ D, José Deu, 16 ld. á D. Ramon PJn3, 44 sacas Inna a D. Bamon Ramos, 49 sa.J"

oCl08 artoz á D. Camilo Pulgoriol, 50 id. á la Sra. vIuda de J. de M.altí J Codolar 16 pipas sardina

� D. Isidro Moreu. -

.

Db-Se,illa 1 San Felló, en 13 d. polncra-goleta'·Brava, de 84 t" p. Ramon Poch, con 200 saCOS,rT

sémola'á Do' Mauticio Montañll, 90 id .. á D,. Jlli�e Figueras, 17 -id. á n. hnaejo Villa,:eccb��. 2� ,

herpiles y cortaduras de papel á D. B:utolomé Costa, 48 qq. trapo� á D. Juan Bom»JlI, 12(, Id; a

D" M.artin Vlneyl'e, 26 saquetas lana ú D. José Serdá, 36 id. á D. Jos é Sol.,r J Cuañu, 126 qq.



'obr� á los s�ñores SoJA y Monner, fSO id. á lÚb señores G\bert y C. a y !SO id. á la' seD�r. �IQdaMllan.s.
_De Palma en 17 bora!> vapor de 211 r., c. D. José F.,tadé J Snbltep• con � bulto§ carnaza A la

.en.,u viuda Ol-In», !)f) harrrles almendra á 1011 ,>cüorcs Fout , Bludor- 50 caJu aleap.!rras á. DonA.otoolo Vidal '1 otros efectos, la correspondencia y 75 pasajeros. Consignado á 105 senores Cube-
ro '1 NOVilla.

'.
.De Málaga TAImería en 18 d., laud -'.urelia, de 39 i., P. Pable 1(a8. con HOO qq. hierro 11 )11señora viuda de D. J. MartÍ y Conolar, y 20 qq. trn pos á D. Juan RomllDf. . ".De Cultera en 5 d., lau j Trinidad, de 18 t., p. Cádos Vives, con 270 sacos arroz y too de ..1- :

vado para lit Escl\llI.
.

,De Sevilla, }I� laga y J. guilas en 2� d., lsud San J,)aquin, de 8" t., p. José Soler, con 448 qq.eoreho para San Fetío, 1700 de hierro á D. C.yetano Troyano T 70 raneg�s salvado á la órdf!n.De Nueva OrtellnJ en Isa d., corbeta ROSIl, de 188 l., c. D. P.. hlo Roig', con �OO duelas, 7'12sa·tOS trigo y IDa batas algodon á 108 señores Font y Iliudor, r 180 id. á Jos señores Diada ll.rmanos.
De C&!Itenon en 4 d. Iand Pepa, de 42 t., p. Juan Ginettta, con 800 barciUas habichuelas, t,narrobas algarrobas � 800 de bigos l D. Rllm"n Huguet, '.De Bmflllna en 4 d. laud Esperanza. de 19 t., p. Francisco AHonso, con 1,200 arrobas al8114robas J ";0 de higos á D. Ignacio Esteva. .

.

De Nuna Orleans en M d. corbeta Polar. de 288 t., c. 1). Pedro Muistany, con 276 batas al ..gOdOD á 108 señores Garriga T Baldiris, y 250 id. á la Órden.ne AlfandfR8, Ayamont., J .lfluilas en 2l d. goleta Amparo, de 91 t., c. D. Jos6 Expré), con2,025 qq. algarrobas á D. Ignacíc Esteva,
Id. francesa. .

De Ilar8ella ., Portvendres en 15 d., bateo Ange el Cemílle, de ES7 t., p. Joseph Alola, con_eatlu trigo á los Sres. Samora, Costa J cQmpañía.
.

.

4.Id. rusa.
De Biga, Cidiz y Tarugona en 114 d., bergantín Eduard, de 146 t., e, F. Kast&OIl, eon tOi9·,lgu8ta8 de pino J 1140 tluelas á la Orden.

.
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'. ·t • Uot l' '!!,-flL{i .

Circular.
.Aun cuando está mandado por repetidas disposiciones que en los Incidentes QUé lIe 'orme,...·sobre declaraclon del beneficio de IItigllr por pobre, se dé Audiencia al mlnlsterlo fiscal, en representacíon de los derechos é intereses de la Hacienda pública, bit habido juzgados que, atanténdose á la letra estricta da los articules 187 r 19l de la ley de Enjulctamtento civil, ban pres- Icíndtdo de este requisito. y tampoco ban faltado algunos Promotores que se han negado á emitirsu dletámen , creyendo que les estaba prohibida toda íutervencion. ��tll variedad de optutoneselige una declaracíon que fije el verdadero sentido de los citados artículos. uniformando la pJ:á�tica de los Tribunales. Ceñida la ley de Enjuiciamiento civil por su misma índole á señalar elmodo y la fO'J�u en que los particulares ban de hacer valer sus derechos, pues no es de su dominio ni atribuciones darlos ni quitarlos, se limita á mandar que se cite y dé traslado al 011:0litigante, It quien puede perjudicar la declaración de pobreza hecha á favor de su contrario. Elsilencio que guarda respecto á los representantas de la Hacienda no es ni puede eonsíderarsederogatorio de los dsrecnos de esta ni de las disposiciones anteriormente dictadas para poner ácubierto sus intereses. Mas aun, el espíritu que anima á la ley, si la anterior cousíderacíon lIOfuese del lodo conclu reote. demuestra que nunca podrla ueznrse á la Hacienda pública la debidatntervencion, pues que en dichas Informaciones de pobreza figura como parte interesada, yes porlo mismo justo que se la oiga, como se oye á los demas colitigantes.

. .En lisia de tan poderosas consideraciones, 'Y de conformidad con r.1 dlctámcn de la Sala deGobierno del Supremo Tribunal de Justícia, se ha servido la Reina (Q. D, G.) resolver que en tu·jusuñcactones de pobreza sebe continuarse dando audiencia á los Promotores fiscales eu prim�rl.; "instancia. y á los Fiscales de S. M. en segunda , segun se baila prevenido �n las dtsposlcíon ... ��lilentes sobre la materia, l en la Instruccion de 1.0 de octubre de 181a , dictada para linar.
,erecto el Real decreto de 8 de agosto del mismo año sobre la imposicion y cobranza del papel· .sellado, las cuales no están derogadas por los artículos 18'% y 19i de la ley de EnjutciaJllieut�·,chil.

.

.

"

De Real órden lo digo á V. S. par:t los efectos consiguil'ntes. Dios �uarde ti V. S. muchos.'años. Madrid 3 de febrero de 1SaS.=Fernandez de la Hoz.= Sr. Regente de la Audiencia de. ¿. ;If.

,.. .'
� ,

�
, .... 'í' I

fe:La Reina (Q D. G.) se ha liervido mandar que el convenio Iljllstado entre Cerdeña J Espa'üa" �.

pi,.... estr¡ld h;lon recíproca de malhecbores. publieado en la Gaceta del2i de noviembre últhno,.:!'sel,�umpllrto por los!Tribanales dI' justicia en la pllrte que les ineumbe. j� '�"�:Madrid'" ,de rebrero de t858.==Fernandu de la Hoz.
. le. hoU�, n ,�r,..:,.'l(�,U I�; t·
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.Ilmo, Sr·.: Habiéndose ree01plaz"do el actua] aparato de reflectores del taro de MálagA p.�r>1I

t>trQ catadióptrico de tercer orden, luz fija de color natural. variada COD c�stelloS' rdjos de do.s e� .. -,

c..4Ip� mlnutos , S. Al. la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que est .. nuevo faro se enci'u4a

'!'�l1.o de marzo próximo, mandando al propio) tiempo que por la Direccion de Iltdrcgrafla se

_¿_3l.rqF,eda á.la publícacion detanuncío correspondiente para conocimiento del. comercio, coniar.�·
.� efo !t los datos que se I,e remitan por esa Direccfon general. . ..,.

.. ,�, y�
:, . ,De Real órd_!n 10 dlgo�' V. l. para/su inteligencia y efectos cODsjg�h;ptes��plt)S gllardl\ A

e �.I. muchos anos. Madrid SO de enero de 1858. =Guendulain. =Sr. DlrertJt: g�ne¡-nl (le Obfas.)
- p.úblfcás.

' {Gacetcl. núm. 36:) ;
,

' ',: ¡JI.}; ""l
.

"

,
".

Correo de lfIadrid del 6 de. f"eb:re..o de 18,liS•. '+'" JI!��.U
.r�tJ�0ml:'-':'!.!. . ; ;,,:I'tPfJ ..}::,

PARTE NO OFICIAL. '�'! \.�"" I·;h.f.¡ (4� t si!"" '1

..... t'1�t:!-�IlltHJ.lj·It,,.j 's'C·.U.<i'I¡ •
.

,
, ¡�. t:�·.1 f· � (J'O<1f.;i;J ofi

c;"t. r t2, •
.

',,:' • /'.',
. (De la Corre,ponclenct� au,togra(a.) ;¡ t 1 .: , t.:;¡

�;�;;f "".�!.. '1 ..

' � ... t' 1, • Madrid 6 de lebrero.
' ..

". Mi

t!.',r;"" Hoy ha reinado alguna desanimacion en la Bolsa de Madrid. Del consolidado no Sé po ..

ltlSCó"operacion alguna al contado, J viene cotizado á 38-95 dio. A fin del corriente elt fir-
'

'�me se publicó una operacion sobre este papel í 39-1!> y otra igual fecba ó voJuntad á 39 ..10.

El'diferido se publicó al contado á 26-95, y á fin del corriente ó voluntad á 27,05. Despu�s
�e Boha descendié aun el diferido, encontrando papel únicamente á 90 al contado. Conh

,

\. Dúan mejorando las amortizables: la de primera tiene dio. á 14-15 'y la de segunda á 8·75.
',' . .Ef'personal suha'tamblen, pagándose hoy á 10-40. Las acciones de la Sociedad metalúrgica

�e San Joan de Alearaz han mejorada un -1. PQr 100, hallando dinero á 43.-Los demás va

� .Jores siguen sin alteracion.

·tI-S. M. la Reina y su augusto esposo pasearon ayer tarde por la fuente Castellana en csr

':1'etela descubierta, recibiendo los afectuosos homenages del pueblo que se precipitaba á !a-

;_ ladar á sus Reyes.
'

-Carece de fundamento cuanto se ha dicho estos di¡¡s sobre. la separación del duque de
- ,,�tas'de la e'oibajada de París. . .

.

.. ,

-El Congreso abrió hoy su. sesión á las.tres. El señor E,stéban Collantes reclamó contra��
+, -'las alÍeraciones que &parecían' �mtl'e el discur50 .pr01lunciado fn la sesion anterior por el •

- � s,ñor 'Verduge. y Jo copia del'mismo inserta en el Diario de la. sesioflts. El señor Verdugo
:' muifestó que'en su distmrso solo se habían hecho algunas modificaciones de es.ilo. El se

'ñorColJantes sostuvo que se habian añadido en él dos nuevas argumentos á que S. -s� bt1bfera'

-contestado de haberse aducido en.el Congreso .. "El acta se aprobó en seguida. El señor ner

Dal reclamó que las sesiones empezasen á ,la hora que dispone el reglamento. El mismo

:señor diputado anunció una interpeJacion sobre la divisioD administrativa de CanArias.

�crt:t.ada últimamente. y que en concepto del señor Berll:tl está fuera de las facultades I

�el gobierno. El señor Tenorio anunció otra interpelacion sobre el movimiento de emplea- ,

405 que se nota en algunas provincias .

. El Sr. Aguirre de Tejada anunció otra sobre la presentacion de la ley de empleados. El

Sr. VillaJobos pidió comtase su volo con la minoría, y el Sr. Castro el suyo con el de la

1Ilft191ía ep J� votacion delmensage: Se leyó una proposicion de ley del S ... Polo, �l1plien
- 4o.á J� 1'1 4e empleados públjcos, mientras esta no se presenta. UD stñor <liputadq. COJo

Ilombre.ignoramos. anunció una interpelacion sobre el estado de Ja proviru:iade Orense.

1'0- La.ltiioo se }eY8ntó en seguida, anunciándose la próximn para el lúnes.
.

. '.

--La 5esion del Senado se ha \bierto hoy á las do� y veinte minutos.-Aprobada el acta de
- Ja anterior, 'se .4ió cuenta de d�5 comunicaciones de los señores conde de Grá"! duque de '

B'Jar� eScusando su a�istencia pol'hallarse enfermo!',

� ,Se acard4que pasará á la comísion de peticiones ulla esposieioD del conde de Sanaré 1

otros in.teresados en la fabricacion del sulfato de sosa, para que � determine la c:la�jfica

�ion de este producto y no abone los impuestos marcados en el Real decreto de 31 de jnlio
de 1849..-Se tia leido la nota de Jos espedientes que quedaron pendientes en 1ft última le·

r gislatura.. En este caso se hallan el de Ja ley deroa<londo la de 2l de julio de 1855, relativa

al abono de tiempo á lo. empleado!! te!!antes del 43 -El relativo á las reglas del eDjuicia-.�
miento criminal. El del ferro-carril de Toledo por Ta)avera á C�ceres.-t:1 de la le�illa

�ion de Minas y el de renuncia del duque de la Victoria de Senador del Reino.-EI Stna

do acordó ql1e pasara á las secciones para nombramiento de comi:sione!.
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Entrándose en la 6rden del dia, que era la contlnuacíon de lbs debatés �bre CGute.t

tacion al discurso de la Corona, ha usado de Ja palabra, en primer lu�ar el senor Rod!l-
; guez Vahamonde, individuo de la comisiono Ha dicho que esperaba confiado que el senor

Lururiaga votaria el dictámen en el que no se había hecho mencion d� lo� pr�yectos de l�
que el gobierno se proponía presentar I porque en nada hubiera contribuido Di para mal nI

para bien á su preseutacion, y que el señor Lururiaga tenia derecho como. senador, para
presentar cuantas proponcrones de ley le pareciesen oportunas en el sentido que_J�gara
mas conreniente. '

Después de rectificar el Sr. Luzuriaga, uso de la palabra, en contra tambien del diclá..

men el Sr. Vazquez Queipo, manifestando que no hacia la oposieinn al didímeo coa el que
está de acuerdo en todo. Pero que constara que no estaba conforme con la administración
de las cajas de Ultramar y la formacion de las Sociedades que con ellas tienen 'reJ�aci!ln. f.e
ha contestado el presidente del Consejo de ministros que juzga incouducente el discuri« del
Sr. Va¡quez Queipo, que seria acogido con avidez é impreso con proíusion en los Itstad.®-

. Unidos donde no faltan desafectos á la isla de Cuba. .
' ," ,..:,

Con motivo de algunas de las palabras pronunciadas ay"r por el Sr. Arm.et.o, han usado
de la palabra, como aludidos, los Sres. Alcalá Galiano, y Pezuela. La sesión se ha levanta..

�
do á las cinco y cuarto.

'

-tI!¡ Diputación foral de Guipúzcoa "ne, como ya hemos dicho, apenas ha apelado al PI
( triotismo de la provincia, ha reunido los 25 millones que necesitaba para el ferro-carril de
! .Irun á Villafranca, deja abierta la suscricion para hacer estensiva la vía á Zumarraga p..-a
j

que 105 pueblos de la alta Guipúzcoa participen de las ventajas del ferro-carril, Todo h�
creer que pronto verá la Diputación cumplido su nuevo y laudable deseo. Es verdadtra

.mente admirable el ejemplo de union, de desinterés y patriotismo que está ofreciend()¡el
país vascoll�do con motivo de los ferro-carriles.

'

-La guarn'l¡ún de Ma�r¡d, después de los cambios que acaban de tener lugar. 58 com-,
pondrá, segua un periódico, de 101 regimientos de Zuagoza, América, Borbon y, Galiciá� J
-de Jo. batallones de cazadores de Madr,id, Navas y Segorbe. Da estos ti hatalloqes..�do,l se
acuartelarán en Leganés, donde permanecerán cuatro meses dedicados á la instruc�¡on ..:,i
.niendo después á la córte , y siendo reemplazados por otros dos.-Para esto se Stguiú tUa

, turno.
,,'

:", _:_La. conccntracion en manos del director de la deuda de la acción administrativa redñn-

1<
-

dará sin duda alguna en la mayor rapidez de la terminación de las Iiquidaciones, c�'os
: trámites, sometidos hasta aqui á la Junta, le hacían interminables., ,

' ,

, .-E'lta noc?e tiene _l�gar el segu_!ldo baile e� la �mbajadll de Rusia. En .cambio, ,CJ}A �
'f tivo de una lDdISPO!!lCIOn de la senora de Weisweiller se verá la alta -sociedad de MadrId,

privada de ht repetición de los elegantes soirées de la plaza de Santa Maria antes de telPli·
nar el Carnaval, si bien es de esperar que convaleciendo pronto aquella apreciable y sím

.:.. 'pática .señora, tratarán los señores de WeisweiUer de indemnizar i s"'� numerosoa aAU�S,
1r,�ecibieDdQ en las próximas Pascuas,

'
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'. l ll,.lo.. Estracto de la sesion celebrada el día 5 de febrero. ",.-!1)�.o{ n� I�,:¡j.-&I 1,
r,

,1ft{, ,- .,1 .,� , - _.

,_ Se abrió á las dos J cuarto, l leida el acta de la anterior, rué aprotiada.
"

>

jf�� Dtóse cuenta de una comuoicacion del señor pr�sidente del Consejo deminlstros. 'traifllcf n ..

"f!¡do el Be" decreto 00 que se dispoue que se encugue d,el minlsterió (fe ¡brina el señór don Jo-.

t"" sé:Maria de Quesada, y cese en su de3pacho interino el señor}on Fermln de Ezpeletll. "

�;!.tDJ¡ L Tambien 88 dló CI.l:e1ta de una comunicacion en que el scmot arzobispo de Burgos partldp&-
.1)- "ba, al Senado su marrh" A su diócesis.

'

,

,

.

Dió,¡e cuenta adem¿¡- de varias comunicaciones, en qu� los señores obispo de G6rona, dOll

... Felipe Fuster, duque do 'Hedina de las Torres, marqués de Novaliches don P�dro Saloz de ,'A.;.\OQ
• dioo, don Aatonio G()Dz¡"lez, marquélO de Val_orni)ra, don Saturnln? talderon Collu'ntes' ,1,1;'!1
<'�!,�p'oIiDar Suarez de Oeza, escusliban su fdlta de asistencia á l�s S'eSIODC::;: los, primeri>!J' por m,,,
-..r.l�jli&posicioo en �u salud, y el último por desgmcias defamllÍl� "_c',�,�..I·

.,� c;r:KI Senado quedó eotcndo.
' ".J�,,?,"

r;� (.d!.hr:P':,o�di�se á la. ,discusión del dictámen de la comisiotl. aproban!10 las ealidades para ser se-
� l.u7tl��t9,f',e' �enor pat�larc� de las IndIas (dictámen que �uedó- sobre .Ia Il_lesa �n la se�iOQ allteff�rJ.' ,

, .�.1;'p'0ib��,e!l.1Q qUI"D pldlese,}a palabra en contra, foe aprobado sm dl�C·USH)ll.
'"
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, Oió�. cuenta de una: eomunicacion del soñcr pre.5i4enL8 del Consejo de ministros. trasladando
el Red deereto en que S. M. h'l Leudo á bien nombrar prestdents del Senado Al señir mirqué'

, d.VUuma.' "!t-�
•

• El señor VJCEPRESIDENT"� (duque de Ve'ragua): El señor marqués de Viluma tendrhla.
bondad de venir á ocupar su Asiento. ¡"d

Verific&do ns í, entr-ó á jurar y tomó aslento en el Senado el señor patrhrca de las Indlas,
El Senado quedó enterado de q ne In�resilbaT\ en las 'lecciones los sefiores siguientes: Den

t; Francisco M.al", y Aló5 en 1" tercera; duque de Medioltceli en la cuarta; don Marian(� Mig\lel de
r 1\6inoso en Id qntnta; don Juan Catltillo en la sesta, y patriarca de las Inuias en la sétima.
, Se reclbieron con agrado y se acordó que pasasen Il la biblioteca: dos ejemplares del Pron-

tuario de contabilid Id que remítia don AOlceto de la Parra.
El mismo acuerdo recayó respecto á seis ejemplares del opúsculo Crédilo terrltorail, que re-

mlua .don Juan

�rrell y
Vila. '

..

ORDRN D L DlA.-Discttsion del dictámen de contestacíon al discurso de la Corona.

El !eñor secre arto Huet ocupó la tribuna J Ie ró dicho díctámeu, ast como eA voto particular
del senor marqués de la Pjzuela sobre el mismo asunto, y Ias siguientes enmlendas:

t.a �ido al ��I')ado Que ea el párrafo tercero, se añadan al tillAI las siguíentes palabras: di
bien, f' enora, e! Sanado hubiera deseado que el gobierno de V. M. que intervino eu estes nego

••craeíones, hubiera desp'egado mas energía é tndependenotao--Palacto del Senado á !j de febrero

de 1858.-Juan de Lara.»
2.a «El senador que suscnbe tle o 1'1 la honra de presentar 111 aigulenle enmienda al phraro

diez del dictámen de contestacíon al discurso de la Corona. Después de las palabras: «Con pee·

dilecclon acogerá 1& ¡medida reparadora que de acuerdo con lt Silota Sede, restituya á la Igle.la
6u5,bleoes no vendidos, corno reconocimiento del prtucipto de su constante derecho á poseer,e

, en VeI' dQ �y disponga, dr..J), ,odrili decirse: «y examinará coa (oda. Irnparcialídad la relativa al
saneamiento de 108 vendidos, dtsunsutendo cuidedosemoute entre los que lo fueron segun leJ.
J loS,qtl.e lo han sido con notoria infracclon de ella. Asimismo dará el debido valor, ete.))-P,&a·

',' do elel Sen!ld� lS de r"brer9 de 1838.-José Domingo, arzobispo de Tarragona.
� 3,a El párrafo relativo á las provincias de Ultramar, se redactará en esta form a: «Volviendo

",Ja "¡Ila á -11111 provínctas que allende 105 mares se han oonserradn ñeles, es consolatorio el eom-
. templar el erecíente desarrollo que les sirve de merecido galardon , si bien es en estremo sensl

J bl. para el Senado que hayan atcansado á la rica l ñorectenre capital de la IsII do Cuba 108'de·

sestrosos efectos de una crisis monetarta, consecusncta f,lrzosll de la Imprevislon con que se Ior-

,-maren J autorizaron numerosas sociedades anónimas. El Senado confla en que las reparadoras
medidas que b�n empezado á adoptarse, J las que en su sabiduría conttnuará díctsndo el 80·
hierno de V. 11.; eóutribuirán h remediar los males que hoy se tocan, ya. estrechar mas cada

dia 108 vínculos que UD�n á la monarquta aquellas reales y apartadas prolincillS.-P..aJaciu dll
. Senado 29 de enero de t858,-Vicente Vftlquez Qcreipo. J)

e
.. IUseiior HUET: Con arreglo, al arto 92 del reglamento , la mesa califica las dos enmienda.

. qne mts se senaran del dictamen de la ccmíslon: yen su concepto lo son, la del sañor general
Lana y la dlll señor arzobispo de Tarragona. Por consiguiente son tambíen las qne se pueden
discu,tlr segun el realamento.

El señor P&ESIDENTl<;: Para el objeto de la órden del día. procede que se discuta primero
Ja enmienda que mas d1sta del dtctárnen entra estas dos; 'f hallándose en este caso la del uñor

arzobtspo de Tarragone , líen!'! su sl'Iñorfa la palabra para apoyarla.
El señor arzoblsp» de TARJlAGONA.: A.I presentar mi enmieoda á la couslderaclon deiS••

nado, no es mí ánimo en ma'l�ra atguua censurar lit obra da 10'\ mur di�n05 h esclar..,cidos se

ñores que componen la comision; pero df bo llenar un debef. Por el espediente que toogo abier
to para conocer el e-,tado de mi nueva dlócesl,'al tomar llls riendas de su gobierno, resulta eDir.
otras COSl\5 lo ,iluiente:

Exliltea alguna .. éorporacfoneft eclesihtlcu, no mllno!! que algunoJ individuos partLulutl
actulIlmente poseedore.� de beneficios, capellanías, ó títulos como do sangre, CUJAS declarado.

nei bllu sido oportunamente acordadas por las ofidnas del ¡obierno, prévia la formacion de los

., c�r:QIij}�ndient(l1' ,spedi&Dtes. '1

' -

...

'

, . :l.,as. leJes de desamortiucicrl, tanto d,sde la �JJoca mu dista,lte 8 nosotros, co:ao' Itesde la

mas próxima, kan e�hdo IlcorlielJ en uimir eso§ bienes de su venta ó enagcnacion. Despueif ban
_ ret'..udo,allJuQIlS órdl'DeS en igual sentido, y por fiu las declaraciones de 188 oficinas del g06ferfto,

" acordes' con las mlsmes leyes, bin dado! a última mano á la obra. Es, pues, consiguiente, que
con arreglo á tales prinCipiOS deblan ser respetados dh:hos bienes, y así sucedl6 en ciato�perlodo

_,
de tiempo; mu fuego·rambiaroll las ctrcuostancf:u, no diré por r,nones políticas ni ptlblic.s, si.
no tal vez pOI' acercar!'e � ¡lIgunas otidoa� partftUlares varios deuiores de �eosos, y 105 rondo

� n.riQs,del gobi�rno admitieron 8ih va,cllar la r�rfencion de lo� mismos (·,en�05. No hubo fsto tan

.' so'o, sino quelllderón diferentes l�rHlcesione3, lo cual dló por resultarfolla indIgencia de 'o� 10-

lercslldoi, que, á la sombra de las órdenes y decll!fadones del gobierno, pudieron J crilyeron ti·

,,,,'{ae Ileguros de continuar en la p0gesion de sus títulos 'f tsfrutarde ello'!. Igualmente ha venido

, , a suceder que las cargas afectas il dich 18 titulos están sin levantar. Todo esto ha sido e�pue.to
',' en IÍliunlls o,casiones á la:; autoridades ¡;uperiore�; y representando 10 aquí á todas ellas, debCJ
]11cerme cano c!e este aSlldtl)J i\U!l (}lJan�o 50Y {1i ll\as �umH·j� de 105 (]U� ,.ier�pn \41 a"tQ.
fi�lq 1
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<tt:l':·v·ariA"g corpo ..adoné'j 11 'JJdrigo3'SJ 1113 h'au -acercado denuncíándeme este 11 buso, J por ese) he
Juzgad%portuno introducir la� enmienda s 'QU3' ha oído al Senado. o

'

I r: fiar dos clases de J>ie;¡e; ; unos que pudieron venderse cívilmeute por estar comprendidos en
.tll�.leHs de desarnoruz a don, '�Ü!llcuando las dtsp osicíbues' eauénless exigian la sancion de Sil
Santidad; 1 otros, á 103 cuales se refiere mi enmienda, que' ni en-uuc ni en otro, caso pudieron.
enageñ'a'r�e, purquesüs poseedores estaban asegurados por las'leyes,�órdenes "1 disposiciones de
las autoridades.
"

Creó, por 10 tanto. quese está (lo el caso de que así se consigne, porque si blen respecto d&
Jos primeros la henignlda d de Su Santírfad puede sancionar su euagenacron, respecto de 105 se ...

g�ndos ,!O hay derecho alguno que lo autonce.

�.�I senor VAlh,MONDE l .La comision ha oido con el mayor gusto al señor arzobispo de Tu
·r.agona, el cual b-\ demostrado en esta ocasíon el gran interés que le merecen los interestls ecle-
s íástí cosj paro por mas que esto sea muy benefictoso á los interesados, la comtsíon no hatla qua
,�st� sea on punto tan ttas eendenta! '1 de tanta consecuencía que merezca ser consignado en un.

'párrafo de la eontestncíon al discurso de la Corona.
-

'"
Lo Que se deduce de lo dicho por su señorfa, es que Jos bienes que constituyen cllpelhmfl.80

.y beneflctos de sangre estaban escluidos de la enagenacion, J han debido respetarse, Esta di�
lHtsicl?&Jegal no fué desconocida por el gobierno, y.ao.o por 145 oficinas de) mismo se respetó-
esta <;We de bienes; pero no obstante, tengo la COn\'ICCIOn de que las OfiC108S admtten la r� .....

dencíoa de censos hecha porllos censualistas y enfiteutas, dando lugar
á

te reclamacion de 101\
interesados defraudados en las esperanzas que les dió la ley, '! que tienen derecho á que 'se 11l1J,
Indemnice. Aqui se ve que ha de haber habido una equlvocaclon por parte de las oñcínas, no,
POL' desconocer la ley, sino por un motíro cualquiera que DO es de este Jugar.
.

¿ EH este entretanto, asunto para motivar una enmienda? r,¡Ó. El gobierno ha oído al señor
arzobispo do 'I'arragona, '! ron una palabra podrá tranquilizar 2-. su sefiorra, en el supuesto de'
�U5 los datos e� que se apoya tienen una [ustrcia notoria; pero de ntngun modo cree 111 comision,
.:qlle sea esto propio para Intercalado en un párrafo de la contestncíon Al discurso del Trono: PQ'r
cUJa !uon, aunque con mucho sentimiento, no pusdc admitir la enmienda propuesta por IU.
senona.

Elbeñor minlstro de GRACIA. y JUSTICH, (Fernandez de la Hoz)' L1 enmienda que acaba.

.-d! someterse á la dellberaclon dal Senado, revela en su autor u 1 celo a que �0"1 el primero eAl

dar el debido elogio; pero á mi juiclo , carece efe oportunidad. La enmienda qua propone el se
ñor arzoblspo de Tarragona, se reduce á hacer constar que se examinará imparcialmente la le,.
tdel saueamiento de bienes vendidos, y que se dtferencluran los que lo hubiesen srdo COIl arregle
�á la ley, de los que se hubiesen enagenndo con notorta injusticia. Sensible es, señores. que se

inCrinjan las lej es, Cuando los agentes de la adrntntstracion s JO los que las infringen, el gotnerno
e!tá en eí deber de corregir los abusos ó rallas que note y lastimen derechos saarauos.

Ahora bien: siendo esto ast, ¿podrá el gobierno escusarse de ofrecer al señor arsobtspo de

�,!a_tragolla que proveerá al remedio de tales abusos? Cuan 10 venga la ley entences s�rá ocasion
oportuna de hacer las reclamaciones que se crean necesarías: no empero en la acrus ltd ad,

, La enmíend ... tal como esta redactvda, envuelve un voto de censura á todos Jos mini!¡teril)�
que se han sucedido desde que se planteó la ley de de raraorttzacton. siendo tomo es obltgncloft
de todos los gobiernos ímpeuir que se iufrtnja n las leyes. Asi, pues, cuando venga este ley, 3t
"el señor arzobispo ve que no se pone remedio á' los abusos que hubiera, entonces podrá hacer
los cargos que creyera oportunos. Por eso esr erc que su sefioría retirara la enmienda; yen todo.

caso, suplico al Senado le servira no admiur la. o' ,

.

•

.,..

_

El señor SECRETARIO (Ruiz de la Vega): ¿lletin V. S la enmienda?
" Elseñor arzcbtspo de TARRAGONA.: Si hubiera podido!eotmder bien lo que han dicho los.
"señores que han usado de la palabra, r oute staria con ccnocnntento de causa; pero no he oído ro"

que «e] arzoblspo de Tarragona,» pronunciado varias .veces, y por Jo tanto no lile es posible
.contestar,
"

El señor PRESIDENTE: Señor arzobispo, las costumbre, del Senado J el reglamento estable
cen que cuando un señor senador presenta una enmienda, la comlsion declare si la acepta 6 né ;
si la. acepta, entra á dlscutlrsc con to i. el projecto; y si no la acepta, se pregunta al aeDado si
-la toma ó no en constderaciou; paro antes que el señor secretario haga esa pregunta, en vista de

que tanto.la comísíon como el ministro reconocen que si ha habido íntraccíon en las leyes de d�
.samortizacíon se corregirá en UDa nueva que el gobierno presente, se ha preguntado ! pregunta
c.á §� señoría si retlra la enmienda. con el obje(� de evttar que no se torne en C!lI2.SI��r�cid!1, síea
��;? sq,nw es tt.I?- respetable !a persona que l� ha p(E.,ent.1.d.0_., .i:\uego·.pp)es El su �en�p:� que sel1rya
.!.�W�'ir I,a_e�ml�nd�l. ,

.

_ f ¡ _ ,', , .'" '" ., .

r:iJ F,J SOI,lO! �r�_ob18!>_(IL de TARnAGONA: Doy � su !'.enorí.ll J8S mu espresivas gracIas; pero na

.Iw\s�r��o 51, retirarla, porqac¡ha meditado bJ.:}t:l.llte n�!es d� preíectarla, y ha procurado .defen
<.�i�rf,los �ntere50s de,m1.'clnse de la manera que he creldo n,t.as conveufente. Entretllnto, repito que
o!l,j.\Llupi,era tenjdo la. fortufi3. de �ir.lo que Stl tia dicho oace;lc� �eo!a,do{��rin¡¡ que he tlspuesto, hu-
bl�r�,con�slad(,! manifestado'algo mas en su,apoyo., . ' , .. '; ,

.

¡,'·:-:fl¡�,��(lr¡��ErnDE��.E; �SírV85e V. S,) señor:se�r�ta .. lo, �'r���r:t'ar' p,_( cSM�d� ,si .5,e,.t¡?ma.ó �o
,,�,nl:,.on:¡l.. ��at:�o�� la �n.�I:l!(!B:, .�'.: ., I �i'. ,l. '¡r,. r.,' ( .

, . ._:. • d 0-"
H�lJba la pr'J��,mtwresult� U(\ tom,lr�ofeu.·(,Qll5.ldCl3do� 1" ent»lQl.lll� (tel ��l!or HUl,QQi�o <l�

'¡alrat-"O!�.¡.
,\..\. �� ...

.
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A.cto eontlnué Sfl leyó 13. segunda enmienda, ., d 'jo en su' apoyo
El señor general LA.IU.: Como no acostumbro á motestar la atenelon d61 Sena-io, seré lo maa

breve J!osible.
'

, ,

No llevaré la euestíon al terreno de la personalidad; la llevaré al de los hechos�'He creidone.,

cesarto presentar esa en mienda, para que el país comprenda que nunca 1'8 esto mas opórtun«

-que cuando se trata de contestar al discurso de la Corona, á fin de que el Senado man íñeste Ana

sentimientos por e l giro que el gobierno de S. M. díó á las negociacíonea para mantener 'Ja dig-
nidad del país con el gobierno mejicano. I

Escuso recordar las lamentables escenas que ocurrieron en aquel país: escenas en que fue

ron las víctlmaa nuestros compatriotas, qus descausabe n en la bu-na fé de los tratados (J en JI.

vigilancia de aquel gobierno, que con la maj or Impasibítidad las consintió, sin tornar dlspost ..

cion alguna para evitarlas; que permitió que la prensa, ! particularmente los periódicos oficia

Ies y semi-oficiales, nos llenasen de denuestos; y que con un orgullo imcomprensible, se resiste

á darnos una justa satisfaccíon.

ta prensa española, unida, y formando en esto UD solo partido, levantó la voz pidiendo al

gobierno de S M. que á todo t-ance exigiese del mejicano una pronta reparacion, '1 esta misma

era la opinion (tel país y del ejército, euros regimientos se hubieran disputado la gloria de ir á.

reclamarla á la fuerza .

.

El capitan general de la isla de Cuba, en su nombre y en el de aquellos leales habitantes J

bizarro ejército, ofreció su eooperacíon inmediata, manitestando que tenia elementos bastantes

para la espedicíon, El gobierno debió acu lir á los cu-rpos colegtslauores á solícítar recursos

'Para llevarla á cabo, J todos unidos se los hubiéramos concedt Io. En vez de esto, ha admitido

la medíacton de dos poderosas naciones, á quienes aprecio y respeto por la firmeza '1 energía
con que defienden su dignidad é tndependeneta; pero yo no quisiera que se diera tanta partlci

pacten en nuestros uegocíos á las naciones estranjeras; y al decir esto, entiéndase que no aludo

á nadie, pues solo hablo en general.
El gobierno tenía, señorea, fuerza y elementos bastantes para hacerse respetar; y dn mi con

cepto. lo que debía haber hecho era mandar inmediatamente ocho ó diez mii hombres á la isla

de Cuba, y puesto al frente de ellos el dígnísimo capitán general de aquella isla, haber marcha

do á ocupar dos puntos del litoral mejicano. y firme allí nuestra bandera, haber entablado las

negocíacíones; porque cuando se trata del honor de {un país, no debe mirarse ni adelante ni

atrás, máxime cuando las simpatías de todas !1l5 naciones estaban por nosotros en esta cues

tíon. Seguro estoy, señores senadores, de que no hubiera estado entonces tan orgulloso el go

bierno de aquella república, que no supo defender su independencia de un puñado de hombres.

Creo, pues, que el gobierno no estaba en el caso de admitir flor entonces la mediaeíon de

nadie, sino en el de obrar por sí: todo lo demás que se ha hecho, ha sido amagar para no dar.

Poro bay mas: y es que las fuerzas que se mandaron á la isla de Cuba, fueron en la época en

que se desarrollaban allí el vómito y las enfermedades que, como todos saben, atacan durante

ciertas épocas en aquel pais, lo cual nos costó mas pérdidas que las que podrían haberse tenido

en haber ocupado á V8racruz.
Yo soy el primero ep. reconocerlos buenos deseos de las personas que componian el gabine

te en esa épocá; pero de todos modos, la manera como este asunto se ha tratado nos ha traído

grandes perjuicios, pUC3 aun cuando 53 n05 dé la satísracclon ju�tísimli que se nos debe, se dirá

tal vez que es debida si poder de las dos naciones intermediarias, siendo así que la nacion es

pafíola tiene fuerza bastante para hacerse respetar.
Por estas razones, pido al Senado se slrva admitlr mi enmlenda; J ya que e;t01 en el uso de

la palabra, me permitiré concluir dt. igtendo una prrgunt r al gobierno de S. M. ,á. saber: 81

puedo decir algo respecto al estado de esas negociaciones, lo cual le agradecerla mucho.

El señor duque de VALENCIA. (para una aluslon]: El señor general Lara, llevado Induda

blemen te de sus buenos deseos, ha hecho una proposlcton qua juzgo inútil J aun tneenvente cte,

porque en ella. Be refiere al gobierno qU6 ha. ínterveutdo en esas negociaciones, y esta. se bailan

tM'avta pendientes, sueedlendo, por lo mismo, que han tnterventdolen ellas, no solo el gabinete

que yo tuve el honor de presidir, sino el que sucedió á aquel mínísten o, y el actual •

'. Yo estraño que el señor general Lara no hiciese en le admtuistracion á que se refiere las eb

servaeíones que entonces creyera OpOitUUtIS; '1 que venga ahora á dar un voto de censura, cuan

dO' están todavía pendientes esas negocíacíones, J cuando el Senado comprenderá la gran díñcul- •

tid que bay en dar las espllcacíones que se piden.
Indudablemente ha sufrido 01 I{obierno español una grande orsnsa, pero se la ha inferido la

anarquía de aquella república; dtcho sea sin que JO trate de defender al gobierno meltcsno , el

cual debió apresurarse á dar la debida sattsfaeclon; satístaccton que quizá hubiera dado _si no

hubtese estado bajo la pre Ion de las fraecíoces que en aquel pats dominaban.
En cuanto á si fué el gobierno español el que pidió la mtervencíon de las dos potencias que

hl)'Y entienden en este asunto, Ó si fueron evtas las que se ofrecieron, debo decir que el �oh¡�mo

no hizo gestlon ninguna pidiendo esa Intervenclon, ni lo hubiera hecho nunr a , pues tenia me

dios sobrados para tomar sausfaecíou del agravio; pero como cuando (jos nacíones uenen alguna.

diferencia puede ol.':gim,,¡:s3 qua se turbe hasta Lo p .. z Jel muudo, de ahí el qu« Iss ,na"'¡one3 ami

;..:a5 'le brinden á ínterventr para que las cosas no puedan ir dem1\s�Qdo l-ejos. Esta ccnst+craeíon

tué la qoe movió á Francia é Inglaterra fJ. ofrecer 5U mediacion; y esta, J no otra (y mucho me

nos la falta de medíos propios}, lo que indujo al gobierno español á aceptarla.

'Cua�do �� nos !nti�lÓ el agraV!Q que no� ocupa, el gQb!eruQ espaiiQI.,�Hó la �,Mj$(.accioll de·
-

.

I
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blda, y la pidió COu la._ene'l'gill de mlnisfroa que están al rrente de una nllci6ll pundonorosa y qll.'
ha dado taqtll!l pruebA de herotsmo. t�1 gobierno mejieano no se nag{} á darla: )0 que suced IÓ
fué qúe se biciero()ob(ervacioDl's, mandando aquel gobierno un enviado para que sisu'era lu
n-egoeiacioneil}El gobierno español habla pedido terminantemente: primero,que se castigara se

veramente á tos que habian cometido aquellos cr ímenes; segundo, q,", se indemnizase á los es
paiioles que habian sufrido lesíon en StH intereses por aquellos acontecimientos; y tercero, que
se respetasen completamente los tratados vigentes, á pesar de que el gobIerno mejicano tenia
hechas rertamectones sobre este punto, pues no era aquel el tiempo en que u podían oir. Pues
bien': 1'1 gobierno español dijo que mientras no se aceptasen estas tres condiciones, el enviado
de Méjico no seria oído .oficíalmenie en Madrid; y de 'quí que cuando el ministro plenípotencla
rlo llegó á esta corte, el gobierno se negase, como se negó, á recibirle, mientras DO se aceptasen
dichas condiciones.

"

! J, En tal estado se hallaba el asunto, cuando las nacíones francesa é inglesa, nuestras aliadas,
ron la mas sana intencion, reconociendo la justicia de nuestras reclamacrones], se ofrecieron .á
intervenir para conducír el negocio á buen término. ¿Habíamos nosotros de rechazar su amisw
S8 mediacion, para que pudiera pesar sobre nosotros un epíteto que no quiero para nU.Istra pa
tria? ¿Merece nuestra conducta la especie de censura que el señor general LUIl quiere echar 10·
brc el ministerio que tuve la honra de presidir?

.

.

Dice su señoría que se hizo lo peor que pudo hacerse: amagar y no dar. Nó, señores; lo que
se hizo rué prepararse para dar. El gobierno españot envió los refuerzos de Que ha hablado e) 118·
ñor general Lara, pero no lo hizo como su sefioría nos lo ha pintado, slno como [entonces deoia
hacerse; y al decir esto, suplico á los señores senadores que couozcan la presten en que est�J
I'ara poder hablar en este sitio con la libertad necesarla. Enviamos esos refuerzos. y 108 eo,la
mos con el objeto de que estuvlssen ¡,:lIi preparados para otros refuerzo s mayores. Esto indicaba
ya que el gobierno español estaba decidido á todo; porquelcuando uua nactoulestá resuelta á em
pezar, lo está igualmente á concluir.

Pero ha añadido ekseiior Lara que esos refuerzos no podían enviarse en OC81\(on menos opor
.tuna, por las circunstancias del clima y por todas las demas cosas que su señoría ha dicho.

Pues si tan pocas fuersas (y siendo pocas, pueden mas Iscilmente ponerse al abrigo de esas

feventaalidadtls) estaban tan espuestas como su señorla dice, sí hubiéramos improvisado un ejér
cito J lo hubiésemos enviado allí, ¿qué habría sucedido? Señores, las naciones deben defend,r
su honra; pero deben defenderla con cálculo, con tacto, mirando siempre el porvenir; J si se pue
de conseguir la paz y mantener el decoro, si podemos obtener una utisf.tccion, como j o eapero
que la obtendremos, sin apelar á una guerra y sin palpar los funestos resultados que á ella son

constgulcntes, creo que esta T no otra cosa t'J3 lo que debe hacerse, sin echar mano de medios
vtoteutos, que en mi concepto no son todavía neccse rios.

• _. El señor ISTU8.1Z (presidente del Consejo de ministros): Yo, señores, solo pueio usar do la
palabra par! contestar á )0 que ha manifestado el señor Lara: Su señoría, en uso d'1l su derecho,
ha dicho que el gobierno debía hacer algunas manitestactoues que sosegasen el espír ltu público,
relativamente á las ocurrenclas de Méjico. El goaiemo actual ha recibido e�h cuestícn en est.. -

• dolde negoetacíon, y no puede por lo tanto dar ospticactou ninguna sin comprometer el secreto
"de la mísma negoclacton. Lo que el gobierno de !l. M. puede asegurar al S6l)lldo, es que agotará
todos los medios Imagtnables á fin de -onctuí- este negocio de un msdo pacífico "1 tranquilo p ...
ra todos; J que no rehusará la pelea, si pelear fuese necesario.
: Antes de sentarme, debo decir que el gobieruo de 8. M. ha visto el modo como Si ha cen»
educido esta negociacion por 103 dignos mínístros que le han precedido, J les dá por ello un voto
de g13cias,

El seiior LARA: Agradezco mucho al señor presidente di l Consejo la bondad con que se ha
servldo contestar á mi pregunta; sin embargo, siento no estar conforme con su señoríe en la
apréclacron que ha hecho de mis palabras.

· ',HE 1 señor duque de Valencia ha padecido una equlvocaciou: yo no he dicbo qU3 babian psdt
do la mediacion. sino que la hablan psdtdo ó se las habla ofrecido: por consiguiente DO ha sido
mi ánimo asegurar que el gobierno de S. M. la hubiese pedido, I

Con respecto á lo manifestado por su eeñona de que las grandes naciones acuden muchas
veCe3 á otras para resolver esas cuestiones, se comprende perfectamente. Cuando una nacíoo es

• ínuy· poderosa, nadie puede atribuir á miedo su conducta; pero cuando no se encuentra en ese
caso, el obra de esa manera se atribuye II miedo, á falta 'le resolucion '1 de voluntad; '! yo quie
ro que conste que aquí hay resolucíon y voluntad para llevar adelante cualquier caso de hODla
en que se vea ultrajado nuestro pabellón.

Con respecto á la llegada de tropas á la isla de Cuba, claro está que JO no babia de decir que
fu .sen esas tropas en mayor número, preclssmente en la época roas calamitosa para aquel país;
pero sí diré que pudieron enviwse tintes Ó despues. No tengo mas que añadir .

.

' El señor duque de VA.LENCIA : El señor Lara insiste el! que las grandes naciones, cuando
intervleneu en asuntos de naciones pequeñas, creen que prestan uu servicio, toda vez qU0 estas

e uoposean los medios de defentj�r..5" pc¡r sí. Yo. señores, be dicho fsplídtamente I']U� esto no se
, puede creer de la nacion espefioli, porque ha dado siempre pruebas de tener medios pala de-
tenderse, como.no puede deseonocerlo nadí s. �

", Cordt�_Í>iel1 que (al contestar yo al Sr. Lara, y al hablar de naciones -grandes } pequeñas, DQ
he podido decir que la nacion española sea una nacio� pequtiña stn recursos pHi defender su

illdejeUtlellCÍd 1 !Q� iutereses,qqQ 1llloU .�agra.do�, 4111�,blar eje naciones g�andes r ll:lq'leñas
.• : • _.', �)' I

... J ( �. j, • ...
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.•e dicb'J que thn;·,h'ls .!eces se intervenía en las .naciones por cauS8s'-de peqQeña.�! 4100re llas,
',.t;)rque aunque peqnenas, pudíeran de tal mo-te afectar Jos intereses de tal ó (',n:;I,�pais;'lq;Qe
t� cuestíon tomara tales proporciones que tuvieran que .entender en ella las pequeñll:s'nadollM�Y
L�s !lran 1e8. I

• .
... '\ lt

, El sfoñor OLIVAN {de la eomtslon) : Pocas serán 18s palabras que la comlsion dirá sobre .. -

:te asunto. El Sen8d�. lo mismo este año que el anterloe, dice respe- to á 1 .. cuestion de Méjie�t
�que espera que termine de un modo honroso para el gobierno espsfiol, Esto es lo que aconseje

la prudencia; y la enmienda del sefior Ls ra ofrece varios incenvententes. Primero, suponer qQe
.. la III de la� armas es á la 'loe inmediatamente debe acudir una nación cuando le V8 maltrata-

hda por o ..ai J éso no lo aconseja la prudencia, ni ese es el medio á que boy acuden ,las nacte4

jb'� ul\'ilIlIldtls. Por otra parte esto seria lan211.r una censura nmarga s',bre el gobierno porque

·Antes que á otro medio ha apelado al de las negociaciones. ¿Y en qué datos se apoyalÍc1 e18eDa

"do�parll laDzar esa censura con diKnldad.
Dice el ero Lara que se ha podido enviar una escuadra á ocupar el litoral, y su señoría'c(J.

,!n.,C& msjor qne yo que no puede adoptarse una medida semejante sin la seguridad absoluta del

.éxlto. A la VII de liS armas no debe apelarse sino cuando las negociaciones no han dado el ro

.sattado que se apetece, Si. pues¡ segun nos ha dicho el señor presidente del Consejo de mlnis-

1ros, las negociaciones continúan, el hablar acerca de ellas ó admitir una propostcion enJstmlido

de oeusura por esas mismas negoetacicnés contra el gobierno, sería desautorizarle. Ll eemtston

lImes, no puede admitlr la enmienda del Sr. Lara, y caso de no retirarla 6U sefíoría, ruego al Se·

nad'o SfI lIirfa no toma rla en COl! slderacíon. ;

El señor i)RESIDEERE : ¿ "eUra el Sr. Lara la enmienda?
.

_

KI se�or LA.ltA: Sí señor; pero conste que no me ha convencido nada de lo que ha díche el

senor Olivan.
�lleñor PRESIDENTE: Queda retiradala enmienda.-Se procede á la dlscuslon de la totalí

-dad del proyecto de contestacíon al discurso de la Coronae--Tteue la palabra en contra el señor

,J.uzuriad.
.

El señor �ZURlAGA: Señores, mis amigos políticos y yo hemos convenido en no suscitar

dUrabte esta diseusion cuésttones que me parecen comptetamente tntempestivas ; J á mi, et úl

tImo de todos, me ban encargado que dé esplicacioues que pongan á cubierto, contra toda clase

de interpretaciones que pudieran hacerse, la lealtad de nuestros sentimientos y la fijeza de

nuestras opiniones •

. Con este propósito hemos examinado el proyecto de mensage, 'f lo hemos examinado bajo dos

puntos de ,¡sta; por lo que dice, y por lo que calla. Respecto á lo que dice, casi todo merece

jmestra aprobacíon , y obtendria nuestro voto: cuando mas se lo negaríamos la lo que contiene

;'relativamente á la desamortlz aclen. Pero como se nos ofrece una ley especial, como esa ley ba.

de ser pro tucio de neaoctsctones que al parecer están pendientes, nosotros, que no querernos

poner obstáculo ninguno al goblcruo, y que tampoco queremos empeñarnos en uoa discusion,

que como Iacidental tenia Que ser Incompleta y esiérü ,
nos reservamos esponer nuestras idus

t10bre la materia para cuando venga esa ley. Entonces será la. ocasion de manifestar, ó mejor di-

cho. de confirmar nuestro juicio.
.. Votaremos, puss, contra el mensaje por lo {fue dice relativamente á este punto; pero votare

mos tambien en contra por. lo mucho que calla. El silencio es un sistema como cualquiera otro:

por Jo general no signHiea nada, porque el silencio es nada, y la nada no puede producir Iladl.

Pero cuando al silencio se agregan ciertas circunstancias, entonces el silencio tiene gran �igni-
ñcaclon, y..¡nu�bas reces es hasta elocuente.

'

Aquí se trala de contestar á un discurso: en este discurso ofrecía el ministerio anterior, por

108 augustos labios de S. M., presentar uua ley de Instruecion pública; otra electoral; otra de li

be,lad d. imprenta; otra de administracícn , y otra de empleados 'públicos. Generalmente todo�

las bombres que se seupan de r egocios públicos, en este país, han reconocido no soro que estas

JeJ8S .on, útiles, sino que son necesarias.
.

'

,
nMde que, la eomlston, de acuerdo COD el gobierno, ha callado respecto á ellas, J esta eír

CanSla!}... es la que hace mss importante el silencio ó la emí ston que se ha tenido en el PNJtt

tp de co*,estaefon en lo retattvo
á

esas mismas leyes, hemos debido ver, si no apagada, por lo

mellos aplazada para mucho titmpo su presentaeton ,
cuando las 'creo tan necesarias pllra el pail

J bé aqui la razon po-que-daremes et proyecto nuestro voto negativo. Y no se diga qUl este jui-
cio nuestro es temerarto, nó, no lo e�.

.

,

\ �I gobierno de S. M., por bo ea del sefior ministro de Gracia y Justicia, ha <eelarado solem

nemente que no trataba de presentar esas leyes, y §@ infiere de Jo que su señoria dijo- que no es

su ánlmo traerlas á las Corres durante esta I�gislalura. .

. I

EspJicado ya nuestro voto, voy á pedir algunas espticaclones [i los dignísimos pres ide ntes del

Consejo de ministros actual y del anterlor , previniendo que no es UDa curiosidad vana-Jo que a

ello me impele; sino porque la razou pública necesita un punto fijo para dirigir sus dclrbera

dones, y este no es otro que la política del gobierno. Sus señoría!' tijatitn en su conteslaeíoll lo�

límites que crean oportunos: yo no me qucjar.é; pero tengan presente sus señorias que lo que

el.�os no nos digan noS'tomaremos el trabajo de adivinarlo, y lls adivinanzas suelen ir alguna:¡
"e''.es mas al.á de la realidad.

! J

_

Con estas salvedades, preguntaré primero Al f>eilor Armero qué odirrió en liI� dos.fc'i isis que

motivaron �u �lltrlld� v saHul1 41el millisteríQ; y ahura voy á d!rhdnne al digul3lmo 'prcslctent�
getactU\lI .....

,. f ,. , . ::.
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<;op<.��" Feñoril'�o8 vle�-e diciendo desde el primer dia que su política ha de fundarse en la Co ns
L!tUtud<ln de.1S\:J. Doy flor supuesto que al hablar de esta Constiluclbn se refiere á ,la re.rormllda

8f.\ 1fi5"l. Pues bien. esta Constitucion previene que los reglamentos de los Cuerpos �ole�lslad.o·tlt�S tlMn objeto de una ley: esto no se ha hecho usí; por tanto, si 110 en pleno incons�ltucIOgaIISi"'O, pues no me atrevo á decirlo, estamos �í en una sltuaclon irregular. De eónsígulente es me-
!¡"Ilesler que se hagan por una ley esos reglamentes, si hien sé que en sus entrañas puede esa
medida llevar una contrarevolucion. lo cual no espero, pues me inspira mucha confianza el di� ..

nístmc presidente del Consejo de mínlstros. '
,

:. Concluiré con otra observacion, La Constitucion ha venido á ser un enigma. Primitivamenfe
ft l. llamó lb 1837; se reformó , J JIl hubo motivo pan. quitarle el bautismo,,! llamarla de t841$:
\Se ha hecho en ella OL,., reforma en 1857, y segun los antecedentes,' debla haber �ilmbl.ado·'élnombre; pero no ha sido así. sino que ha quedado cen su anuguoccmbre , no el primiti�s{nor el tntermcdio. No es esto lo peor, sino que , segun dicen, esn amenazada de otra rcror�. mas·lrAdkal.

.

r:I''''' Señores, no hny Constttuclon en el mundo, no hay I�y en el mundo que cobro autorldtd,h�tle no caiga un el descréduo con semejante in§'a�ilidlld. Y sabe Dios si habiéndose respet,ado'8. Constltuclon del37 hubieran venido las reformas porque hemos pasado , y las por que pode·I -mO!l pasar j las hechas y las inteutadas.
.¡ Dadas,. pedidas estas esplieectones que se me habían encargarlo, de buena gllna me sentanr'''; pero debo flecil' algo acerca de una infinidad de suposiciones que se han hecho durante ,1, curso de estos debates.

,Sefiores, se ha dicho: el ministerio Armero manifestaba tendencias hácia les progresistas;«pues abajo el mtnisterto Anner');J) y el ministerio Armero ha caldo á ese grito. Ahora se dt�
que aquel gabinete no pertenece al partido moderado: )'0 lo dudo al ver entre las personas queqll� compontan aquella ndmiaistraciou al patriarca, al pontífice reconocido de la comunío n, al
que la dió, si no el bautismo, al menos lit empresa; yo creo 'f que con mIs razón podría de'ctr
,,1 pontífice, que IOi escomulgados sen ese enjambre de antipapas qoe se han levantado en' con-r trn suya. .

8eiírHfS, como sino bastara haber espulsado casi e� masa á un partido. del poder, del Parlamento, del colegio electoral r de la admín ístracton, todavía nuestro hálito, aun respirado lla distancia á que se hallaba rl Ki)·binete A.rmero le ha matado.
y no se crea que voy á defender nuestros actos: 111 [ulcío público nos remitimos con conOanza; 'f gracias il Díes, Ta empieza para nosotros la [usttcía. Ya se han levantado algunos bom ..

b-es hidalgos que desde lo alto de la. tribuna nos han dirigido un abraz o de fratermdad; yo se lodevuelvo, desdo este sitio, con tod s la erusten de mi alma. Pero en su furor, nuestros enemigoshan dejado escapar un. contesten mas importante, una confesion tmporteutístma. Cuando elministerio Armero se aprestaba á abrir las urnas electorales, decían que iba á dar por resol ..lado un Congreso progresi,r.ta·. Esta, sefiores, es la declaracíou mas paladiua (le que el pais titír con nosotros, "! de que nosotros estamos con el país.
Pero, señores, si esto nos dá una resignacion, bien r�cll por cierto, nos desconsuela á todei

z: los hombres desapasíonado s la situacion del país, porque todos miran el porvenir con zozobra
y con espanto. L. mayor parte hablan de un cataclismo, y todos IOj hombres amantes de 811patria, aparte de estas rencillas que nos dividen, y muy particularmente los que csmponen este
cuerpo, tememos que ese porvenir se realice, y esperamosea Dios que no sera, porque pasaríapor encima de lodo el mundo.

Pues bien, señores, si el Interés es comun, busquemos el remedio: varios son los que S8presentan. El de mas utilidad por ahora es la union del partido moderado. Esa unten es mUJSlnta, como lo esla de todos los partidos legítimos: todos con esas condiciones pueden impedirel mal que tememos. Pero, analizando esta idea, todo parUdo para ser le¡ítlmo necesita tenerpor principio eardlnal de su e rístencía el derecho que supone necesariamente el respeto á totlosJos derechos. Con estas condiciones, todas las uniones 80n legítimas, así las d.d partido·moderado, como las del progreststa, J l. de la uaíon liberal; y creo que niogun hombre de bien s.deshonra por servir � lcualqui.ra de .lIas aun que perteuesca á otra, estando dentro del órdenconstitucional. porque ti disentimiento queda mas bien para la cuestíon de aptícacton, porím-\ pOlhnte que Boa, como por f'jemplo, la deaamorttsacion Ó cualquier otra de admfnistracion. .

" Pero señeres, cllatqlll8t partidO, á f,lroporeion que se desda de ese prtnclpto, pierde su Ilgiti·• � mi dad, y 111 un ion toe ha hecho para él Imposlble; por que reemplaza con el principio dél tute
l' eés, el 'ISrincipio del derecho, "! desde aquel momento, sru quererlo nt seberlo, por una ley fatal,i : tiene que invadir !o� derechos é intereses agenos, y esto supone la necesidad de repartir el bo-tino VOY. señores, con harto senttmíento mio, á autorizarme con un ejemplo, y á dirigirme alseiior ministro (le Gracia y ,Ju�LJf'Ía, sin qut SM mi ánimo censurarle: 1:00 satisfllcdoll mili, baci:. �n otro lugar c;.l Vropó¡.ito d,:) RO iOSluraniC mas que por 108 Jlrinci'pioi de re"tituu y (j" J"stici:t. Pero::: su !I('oorh h. debido Ic,lnLecerle lo que á todos: en eilS luchas ardientes padece-� Jnj)lJ algun, d(wuitlo y r-ltamo!; á nue§Lro propósito, J esto ha pasado á su 6eñoría, qua en otro.. �,tio.d�clarú q!lO lIotH('�entaba la� leyes que b.e mencionado, por gue peligraba el partido mo'r<de¡'a�ú; privlu�o IIS1 al,p.ais_de los mcdio� de s(ltisfacer su necesi<Ad, por coler á un Jnter-és derplTlido. ,

. "_"
{, (a Conclu}'l'ndo.'esle (:Ü\Y$I!}¡ me dirijo á los humbr63 importantes del partida mOI!erddó, áquienes �upollgo lIonos de buena fé, para que digan con la mano en su conciencia para 111 mlsUPG, si lPI e�i5te �S{lle� pet9 ª tQQ9s lQ�!tl te���es r deredlQ� l�Kítinr)Cl � el '·del el�c�o�l el - d��

I'-� ,..,
r

. , , "
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I ele�ible, el del servidor probo J astduo; J ISÍ no parecerá destlíuida di) fundamento la desean..

flaDH que abrtgo de que ese prrtido no puede eseguramos contra el porvenir que tememos.

Otro de los remedios empírtcos é íneñeaces M et'd'e emplear la tuerza, é" terl'ur.:WI t8pj�I�'!"

nlls·ru.ertes, la justicia catalana. La razon ensl'ña que el terror, como 88 agite á cJeguj'ile tliaJe-

Ifa tarde Ó temprano, pero siempre pronto, contra el pecbo de la humanidad. I '� �¡-;:'
.

Pero el remedio que se propone, J que 7ó acepso, es el que puede calmar h�alarmfll4tQe te

nemos por el porvenir; hacer respetable J rélpetad'O el principio de Autoridad. Pero para:conM

gulrlo es preciso que la autoridad no se d�spoje de su carácter eminentemente moral; poel��i

-de �I se despoja, solo queda la fuerza, J cuando se emplea contra el principio del derecbo"qa�

es suautagoni-ta, el término de todo es el triunfo det mas fuerte, la revoludon. El pt(nci,lo, ·de

autoridad. si; pero consutuldo, con sus' caractéres esencia fe»; ¡, r cómo se bllce.e§lo?&eAti�uIen�

d(j á la eíecueton de la ley su completa sinceridad, hacíendoque la baya en la'slelecclones�¡�iz

de estos �(Jbiernos.
�, .i ',

Solo de ese morro traerán los diputados una grande autoridad moral, que ;hará í no·d1ldarlo,

que 11 Corona en su sabíduríe escuche sus consejos j nombre ministros que tengan '.mblen

autoridad moral, 7 que no enviarán á la8 provinctas reprasenrantes que se nao preci�adol.bI

char contra el derecho, ni á emplear la roérza pública pua otra cosa que para le q.�e:�e,b;¡lI.

instituida, y In tnflnencla del gobierno lerá natural y legítima, con lo que se cumpurán todos

nuestros deseos.

.

Los que no piensen a3í; quieren 1" revoludon en na sentldo 6 en otro, aun que crean lo een

trarto, por que debo advertir que yo no niego la buena ré ft los que se ocupan de los negocios

-públtcos; pero de todos modos comprendo, Que los Que no mtran la cuestíon así, lo que buscan

es 11\ revoluclon; y los que roas atrás, la contrarevotucíou. LIl revolucton. subvertiria
la, leyes J

el Trono; la coutrarevotuclon, lo conservarla, e! verdad; pero frente á frente centra Iarevolu

cíou. que no eneontra ria obstácule que se opusiera A 8U marcha.

Tan sencillo es, pues. el dar faorza á las instituciones '1 haeertas respetables J respe14du,

siendo el medio que b. indicado f}1 único aceptable para conjurar los males que todos tememos

J qoe 1eseamos dessparescan de nuestro pala.
'

.

• -El señor ISTURIZ'(presI1ente del Consejo de ministros): Si!} embargo de qne mi digno COID-

pafiero el señor ministro de Gracia '1 Justlcía contestará al señor preopinante entrando en el

(.jndo de lo cuestlou. parecería una descortesía en mí, sino dtrrjiera BI señor LuzariaKa al�unas

� palabras en respuesta á las preguntas que 'me ba hecho; tanto muo cuanto que su señoría me

·
,h, bontl1o �idgiélldome palabras .b(jn�volas que I� tliradezco .mucho. .

,. Sil senorra me ha. preguntado SI cuando yo be dicho que el interéa del gobierno era la obser-

nnda de la Constitucion .Je t8ilj, se entendta la Constttucíon de 1841) con las rdormn ó con las

adictones hechas últimamente.
u:;."

·

Su señoría debe conocer que yo no puerto aceptar la Constltucton de f8�¡S sino tal como le

'.' encuentra, tal como ha sido reformada. Mi voto en la reforma no le dí, porque no podía darlo

desde S'ln Petersburgu; pero h. encuentro reformada, J tÍll como est., debo proeurar su t'jecu

: 'cton, SIIHl !HtñolÍlI
cree h'lb'lf visto en mis palabras ciertas nubes, s i I� pllrece h'-ber ellcoQlrado

. Itlgur.;ts dudas, yo debo decir á su señoría q!Jejamás en mí trato parttcular ni plÍbJieo en�onJ.ra·

"'., rá !'tildas ni nubes, sino que verá stemere mi proceder franco y sencillo.
'

. ·,{,rr.·

Tambten me ha pregunta �o su señoría cuál era la tntenclon del gohierno respecto á la retor

ma de 108 reglamentos, , la respuesta de este punto es mar sencilla. El �obierDo� ba�h abQT8,

n� ha penudo. no h!l juz�Kdo esa cuestion, y no d�b. oeuparse de ella. P Jdrá pensauo, podrá

creer conveniente el oeuparse en ella otro dla, '1 para. entonces se reserva, como cada senador

puede hacerlo, usar del derecho de iniciativa que 11\ Ccnstltucíon !e concedo. Pllr '0 demá•• '10

,

un sé si ptrtenezco al papado ó antipapado de que ha hablado su señoría. Lo úniee que II-í puedo

-r

ftSe,Ilfllr «IS que 8i so señoría me considera el Pepa, no ser,! porque baJa cant�fli) el Te,.Deum.

El señor ARMERO: Sooores, '10 creía desde luego que s&ria muy probablJ' que tuVi858 'qua

,[ 'deeír /I.lgunas pl1labl'u ante el Senado acercA l'Ie mi -e-ntrada en el poder en o�tuQre dela90 pl'Ó

't1ximf) pasado r de mi reciente sali�a; ,en efecto, á etlo ha sido invit\tj() por el señor LUIluria

· : gil', si· bien, tengo el sentimiento de decir qu�, aUIl �uando lo que t6ngo qu!S dedr 4ea poeo� breve

•

'1 muy sencillo, lo bué
con algIlDa.difii�uttad, porqlle tHtoy malo bac8a'gunoi di"s, J solameute

previendo una alusion de esa especie, ó una pregur:tt� cbmo la'que el señor Lazllri'I' ha ten1do

r
• It bien. dirigirme, me he resuelto á venir para contestarla. .

El señor Luzurtaga ha preguntado unU vecea al -señ(')r Presidente del CODuje de miniStros J

otras Íl mi como Presidente que roí del anterior gabinete, respeto á 1as críds que ocurrIeron a

, mJ,entrada '! salida dfll ministerio. 9ti señoría ha dieho que qubiera 88ber, que tenia qee pre

gtt'ltaF al 8'eñor Armero cuále,� fueron las tirconslah·éfas que mediaron paralla·. crísis qillJ buba

aotM de mi entrada (lO el mlnl�terio, .y cuáhs fae:on las ,-!ue tuvieron lugar ,en las crÍiis�po·r la

, cual salí del minit.tedo.
l.,'

.

El Senado comprenderá mur bien, y lo mismo lo conoce!"á el señor Luzurlagl, que ell)1\ pr1-

mera parte yo no puedo .er hn esplídto como en la Stgun�a.

: A.usente yo de �stíl Córte, '1 est!ndo en And31�Ir.ía, fD mi C'If;3, r4'clhí por, condu\'t�"'d�t ·mi·

\ nisterio una órden dtl p.c�·;�tar�e � re�ibjr.-Ias ?rd�nes de,S. :M,. En �onaecuencil �� �!4�ll:ea! ór

den ml1 presenté en M.adrld,. S. 1)[. me �ll!jlrcst'J Gue deseaba olr IDll-ue,er aC�rcal de IlIs'per

lionas que ss deblan ellcargar Ó la quierlM se.deberle llamar para for!llu un 8ab'Qete�, 1"Cli�11ll

eran 108 prlnelpios que yo creía mil�8ccptabl�s pua pojer r �gjr el país del modo mpjor 'J,f!"u
c9nnnilllote. Puede �on.�lderar el senor LUZOflag \ �on eHa SImple r.lal\ioD : qu el �,tDf5te!lO í

'.r ., .. ',- �\1·'··.•
' "!J'<.f· ''''J- :. 'o· ... [
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qQJéJi JO ritm'Ptac6 babia }d concluido. S. rti. me 10 Dlanifl!stó asi; ttdo..l muudo sa"'. que ,el}
seDot -duque de Valencia babia presentado su dlznislon y hacia ,a ·IDQehos diu qua estaba ad-

mitida. -
.

.

¡ ¡
. • ,

i _j-d�mAI, uñore!l. i aquel ministerio yo no le hice nunca la opostetcn ;;á aquel mlnisJer¡o le

sení en un atto puesto de la armada: da consigutonte, nada supe, ni 11ltcrvIDe en Dada, ni tuve

que ver en )a postcton de aquel minlstarfo, nl eu lo que le 8u=e11ó -Int.e! de ser yo, llamado á

MIC'·rld. .

CUllodo:S.')[.'se dignó consultarme, manítesté francamente mi modo, de 'penur ;especto1al
e!tallo Uc'losln'egJeios públicos tal como Jo. lo comprendla, con una cfrcon!tans,ia eapt!ciaJ, Jera

que 'Jo me babia separado de ua ministerio haCia dos o tres años, con el pl'opósito BI>fI1�\.de DO

volver á tormsr parte da nlngun otro; J taÍl deci4ido me hallaba h. esto, .que,N mbw!> iM)�(lr du,
quede Taleneia, por medio de un amito eomun, me invitó para ver si querra aq�pta.r uJl,l,ca.r·
tera en Sil ministerio, y le mantíeste que DO 10 aceptaba, J esto, no por la rasen.de Il� e$�t con-

.forme con sus oplntenes , lino por lo decidido que estaba á no formar parte de njQ.lo.8 g.�.��.
':'

,

El hombre que estaba tan separado de la.política r á una dhtancia tan .rande, de, Ib«tr��,
mal podta saber lo que habia sucedíde en una crí�, Di la resolucíon qoe b4.bit tenida. Pero
llamado por 8. M., J con el deber de decir á mi Belna lealmente lo que }O tenia por mljor, \q18
el honor de manifestar que In -la sttuacíen actual del país T que en la sttuacíon en que 10i, par
tfdoí se bailaban era neceserlo sscoger un principió, y aquel principio Observarle, J con decfsfon

-.,-ton' ré llevarle adltlante, tratando de vencer todos los obstáculos que se presentaran; y qU&&P

to no habrta niogun ministerio que lo pudiera hacer, lin que la R.in8, psrfeetamante de liCUU

do con 108 hombres que representasen aqueuos prlnc.,ios, se sírvíese apoyarlos permiU�nd()leii

a§l desarrollarlos y llevarlos adelante contra todas hs maquinaciones J centra Hodas )31 óJloli
eíones que se habían de presentar en una IQeiedld que se halla como la nuestra, en ti estado

aelual de los parttdos,
Naturalmentl','señores Jos prtneípíos i que yo habla de aconsejar á S. M. diese la preferencia

debtsn ser 109 que be tcaido stemprs, los que he profesado desde qne entré en la vida PÚ"UCII; IOi

p-Inclplos del JluUdo conservador, d� cuyas filas jamás me h••eparado , lIO habiendo .tampoco
pertemcldo á nínguna ole lu cpostcioue s que han surgldo de ese mlsmo p erudo, AdelQu. ne

be artstido nunca á ninguna de las reunícnss, de los conciiiábuJo8 que haya habido para hacer

una opostcton mas Ó m ..nos fuerte á ntngun gobíerno d.1 partido moderado.
.

Yo, que siempre babia profesad» estos principios. r-omo lo, profeso boy, por 'mas qu JlII!&
qnlen dude ó aparente dudar 4e cuales iOU mh o,inlones; por mas que ha �a quien qU¡�f4 de

etr lo que guste. aunque esto el interpretarmii tntenctones, J mh Intenciones en nadte rece

noseo dereebo de Interpretarlas; ,0, reptvo. DO pndta a eousejar á S. M. otra COSl! que I'a adQp
clon de los priocipio!J que siempre he prefesado, "1 por eso dije: Conetuucion de 18�5; puescomo
ba cllcb'O el leñor LuzuI'ilg4 l' co-eo dJgo ro, una. Coosurueton, 8,a cue l fuere, es bJJf·na �i 88

oblern, pu.s el ca�o es que se ObS6fV9; yo, quizu por haber pertenecido y baber hech� parte
del mioi.terJ6 en CUJO tI.mpo S8 Mi.o l. r.ef�rma de 1, Coristltucloll (fue st§ Utma de '1845, qui
ds, digo, mas ape�ado á ella por esta c.u�a, tuve la hl,nra de decir á S. M. que I!I(JS eraD mil

prfnclpiol, y qo. la Conetlttlcion d� t8�5 bien observada. era ))astan&e, con las 161&8 aneju·a
elJ i. p!!a rt'gtr bien el p.fs 1 .Ieurle Á grande altura.

,

J. M. estuvo couforme completamente con mi� prfnCi,io!l T con mi propóMto, J lIe sinló de
I

drm� que durte luego lJuscase las personas que babian de form., el ,ablnete. Tuye la hopra

de decir á 8, CM. qua mil dolencias J ,1 retraimiento en que bLlbla ,iYido me eran PO'4) propi
dos para linar í feliz término aquel enCUlo, ,ero que entre mis am @os tobtaba U[JO muy ín

timo, p.rsona In quían tengo 8r.u confianza 1 que era muy á uapóstto para 'Mundar 105 ele

ndu miras, y que esta pe.l'80na era el señor don .l.lfjandro Mon .. 8, M se d fgnó decirme .que

bablll mandado !a órd.n á Roma paraque le pr�ilentue en Madrid.
,

Despues da esta indfcllcion que 8. M. tuvo la dlgnlcfon de oirme, entro en UDa coes"tiQD 1m ..

oortllr¡U� la d. si creia JO que fierla ,o,ible que S. M. ln&elltue llevar' cabo la uDion de olerte.

hombre8 lj .. floyent�s del partido moderado, á los cuales cJgcDDstancfas upeciales:1 C4USas bien

ooooddas. ttJil4D st'psra:iof, CPDy8il causls creta S. M. flue no uisthian ,porque le habría de·

sistldo de cievtu c¡:¡¡¡!;�.
'. Yo tu,,, el honor dé d-ecir á 8. M. que s{llo á nna Reina, J á ulla BelDa corn-o S. )l., le era

t 'd"d«bacer "1lO. ppe� para tédol loa demáll hombres crelll Jmpo�jble ellJenr á cabo ella Dnton.

8. If� lo' inhntó; 8. 11. reunió á dUeren&ei b�mbres pOlíticos en so- r�gja e¡;tanc'a, teniendo la
l dtgnacion de pre,unhrnoll indhldulIlmenle lo qJJI:! c,�rllmos Jl11S con\'eDIlLte. Cada siluacion

uno respondió mlln¡"�tando la marcha que ('rell\ mf'jor para regir 101 JjeatinOt deJ pais. En �8tA

, n.o llegó S. M. á cOD••guir 'u .lendo ,eo.amiento. e. decir, no 'Udo Ilel'lr á efecto la unjon que'
desellbrr, porque el usuft3do rué que loa que babíllmos lI�i�tldo nos nlir61nOfl, '1 S. ti. q.ed�
,ara dt 1 bnar lo que 'o�lerll por mis eoonnleut•.

S. H. al dill II1gui4lDte tuvo la bouda de mandarme l!amar r .ncargarrr.e la rormle'on delill.,

ll1sterIo I'.i)D los prindplos '1 bisel que habla tenido t:1 bonor d� presentar á su superior conside

t
ridon. Ifinlfest' de Duno á 8, 11. lo qU9 antES babia ya tenido el bODQr de decirla, y á peilr d.

�� eso 1Il� In,stó dicféndo�.e qu� nudlsi, á mi amIgo el Sr. Mon, pero que desde luego m. encargan
. de la rormactoo dtf 'JJun.!leru). Vo erfl un "�ber mio en aftuel momento, deepues de h.ber e.pU-
1 t �ado mis pl"lnci�ioi, , de haber sido el (lOico que 108 babIa pre�etltado en cierto sentido, el ICep,.,

lar la le;jlonsa bllJ.dad con q1le S·If, me bODraba ellcarsáQdome la rormae!on de minista'.lo.

•
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Aguudé á que llegase el señor Mon, ron Quien e\,nre.t�na.ié, á quien hice presente todo lo qu e

blbta orurrtdo, á quien mantresié lo que habta tenído la hanra de proponer a R. 1M. respecto a
la gobernacíon d.lll país. Mi smígo el señor Mon e8tuvo cenforme JlD un todo. �eu.D.i�o§ nue�:;�i
�Ol a mlgos, nos pusimos de a cuerdo, y volvimos á la presencia de S. M. la RMDIl dlClend.: Se---
nora, aqut está esortto lo que S. M. se ha dignado manifestar que desee ha corno programa ptlrll
la gebernaoton del Estado; equí estarnos las per�oou que aceptamos la grave respcnsabtídad
de ser sus consejeros, y que precur.aremos llevar adelante este programa con los principios que
stempre hemos profesado. S. M. aceptó completammt« nuestro programa, y desde luego torua
mos poseslon de nuestros cargos.

Esta es la crfsls que precedió á nuestra tntrllda en el ministerio. Es escusado que diga á los
señores senadores qutl despues de, haber estedo completamente conforme con el[gobteroo respec
to al método 1 sistema que debla seguirse pua. gobernar, nesotros no debiamos empezar á el
planar nuestro programa hasta la próxima apertura de lu Cortes.

,

Nosotros presentamos á S. M. todas ó l. maJor parte de las leJts, J la dimos. conocer cuál
era nuestro -própo8Ito; S. M. lo oJ6, 110 estimé conveniente: presentamos nuestro programa en

el discurse de I� Corona, ! al hacerle estáhllm9i1 perfectamente convencidos de!que nuestros prAD"
dptós eran los únteos que p6dlltn eondudr al objeto que nos hablamos propuesto.

'

Yo nunca me ORuré 'que pedíamos conseguir lo que aquí tsnto se declama, la union de 1M
partidos de una manera 6 de 01r8; en mi concepto la union de tales Ó cuales perSOllll8 no se hace
como ellas no quieran; pero creo COIDO lo creia entonces, que llevando adelante los principlos
que habíamcs espuesto J observándoles en toda su estensloo. al fin yal cabo nosotros ó los que
nos sucedieran, hsbríamos de comprender flue era preciso que se reunieran todos los hombrea
del'¡;artido conservador b-jo una misma bandera.
��;,�Ablertas las Cortes, 111 primera cuestton que se suscitaba era la reletin á 111 presidencia del
Coagreso. En esta euesrton, como en las dernas, tuvimos un principio; queríamos tener en las
Cortes un presidente QU6 representase-nuestra opinion, nuestro modo d. egobernar. RC!lllecto al
8enarfr>. juz�unos que debíamos hacer lo mismo. A.l efecto, propushno s á S. �f., y S. 1\1. acep
tó, el boy digno señor presidente del Consejo de ministros para presidente de e-ta C�mara. Pre
sentamos al se.ñor Mllyi!QS psre presidente del Congreso, porque b'bJJt estado aíempre con noso

tros, y pOI que en dtrerentes épocas babia l'jereido aquel cargo, babia gobernado con nosetros, y, "

firmado las leJN dadas en 1841.S·
'

'

N(J púdfmos suponer que e' nombrameento del leñor }layans fuese objeto de oposicion en
,

la Cámara popular. El 8oblerno creyó de su deber no hacer instigaciones de niogun género. no

buscar votes, ns hablar á nInguna persona con el objeto de que fuese elegido 8U candidato.
Creemos t!(ue'era-mas digoo para nosotros gobernar.i tentamos una ma'0ria que, hsbíendo lei
do 108 principios consignados en el discurso de la Corona, depositase su confianza en nesotros, '.

El gabinete tuvo la desgracia de no comprender tal vez algunas de las cosas que debió haber ;
hecho. quIzá debimos hablar á alguna persona, dtbimos pedir algunos votos; nnda de esto bici-

, ¡

mes; en esto podrá haber un pecado; pero si lo baJ, segura,nunte es un pecado de que DO me ar-
'

repfénto. ' ",
"

il

El resultedo Jos señores senadores lo conocen; 118 diputados aperaron los principios delgo
blerno; 126 votaron en contra; estos últimos, señores, son individuos pertenecientes á tres Ó.
cuatro Iraceíones, las cutles le han becho ii.mjlJre entre sí una guerra encarntaada. En esta sl·
tuaclo n, el �oblerno creyó deber presentarse á S. Y', esponlende que le era de todo �uato im-J f

posible seguir al frente de los negocios públicos. no contando con maJoría en las Córles.
Pero cuando vimos esa votacíon, creímos, repito. de nuestro deber presentarnos á S. M. J

deelrlll, que con unas C6rte5 divididas, de una parte 118 diputados y de otra 126; los t18 con el
gobierno J tu programa J' los 126 sin progr'!,ma J eompuestos de tres Ó cuatro fracciones, era im
)oslble gobernar; que creíamos tndispensable la di!olucion;'pero como leales presentamos nnes
ara dimlsfon. Nos reuramos, y S. M. a(f,mitló.nUtstra dtmiston, Es todo Io que puedo dectr res- :..:.

pecto á nuestra entrada, salida en el «abillete. '

Acerca de lo que blJIl aconsejado á S. M., en Jo ceneernlen te á cosas públicas, creo deber de- "

tirio aquí, asi como respecto á los asuntos particulares solo á la Señora tengo que contestar.

tAqUf conc1ofrla fi no hubiera dicho el señor Luzuriaga que se ha creido que mi ministerio
to,o �A opo,ielon porque se dech que se iba á los progresistas, y por temor de que unu Córtcs

I,.idll1"por ese ministerio fuesen progresistas •

•A .s1t 1019 debo conteltar que el hombre que nunca ba faltado á 101 principios del partido
eoo!Jervad� sin asociarse á ninguna de etu fraeciones, J que para fArmar aU ¡abioete busca
hombres qfíe blblan planteado la Con.tltucioll de tSlSt, J h.bian hecho las lef18 que durante,.
once ,ñ'Os babian regido al pail!!, e.c hombre no ,odil alrecer duda nspecto á iUS o,inloncs.
¿Cómó babia JO de creer que u me dijese un día que no era cOD¡ervador? ¿Y quién Jo dice? Lgi
Jaombres que no hacen pruebu para cruzarse, porque se cruzan ellos mlslDos. Los hombru que,
de recrimlnaéion en reerimiDllcion nunca acaban sus quuellas, porque todo son per.onalidlldes
J todo son bistorias, qu,� quiera lJios acaben pronto, pOlque sino, nunca babrá partido modera:'
.&e Al ningun otro.

' ,

Se ha dicbo tambien que unas C6rtes traidas por el «obferno que tuve la honra de presIdir, -1

serian progresistas: mi ministerio bubití.ra tenido toda la tolerancia legal posible para que 1011
llombre5 de todu lbs comuniones políticas que Ion legales hubieran venido á las Córtes á dLq<:u·
tir; pero hubiera hecbo'todo lo imaginable dentro de la ley para que no vinieran a.quí Ulli quo
Jo. hombres de mis prlncipto9_. ¡Ojalá todos hubieran becbo IQ mismol

•. :.j
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,IConc)uyo:8fel;to bsber molestado al Senado. '�
"

.

t_ .:1 señoe PRESIDENTE: Siendo pagadas las hnras-de r�glamento, snu!)pende esta dl�cuslon:
que continuará mañana á la misma hora. �',,�lf I

••

Se levantale sesíon. rl.',. p.I:I'.lo;j '1 " "j,(Il,��j!."H-",(, '1 ,'f ,JI �.'f 'uv,:.� .'¡;.'
eBrau'tas:eincorveinteminntos. ','>. l' :I._'d,"t 1 'i,,�'!·IUfr;'-r�rl1>�I·:"l·,.r:��L
r.•U l!LJ'�If1 O,,-¡ " '.-- •••c., H r- ":'J"1:4 '''!b.;.r''' 1C"!'''Ulj>, �
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-. ..

�. f' �. r"o_.1 ,j �
.. ',r·,' 11, J-� 'l� 1.Io.·A ..... I �� • _.t- �'j-

.

- ""l,.p�r-'UucUft.brero, �<.,J."�(' ••
"

.. ";-r'l,'5!tH"(',i�

Leemos en la Patrio. :

«En la sesión de la. Cámara de los comunes del dia 5 se han hecho dos comunieaciones
importantes; M. Griffith ha anunciado que dentro de quince días líamará 'la atetícion de Ja'
Cámara sobre el proyecto de un canal marítimo que atraviese el istmo de 'Sue�'. 'Luego des
pues M. Baring ha manifestado que presentará en breve una solicitud de IIi Cómpañít' de '

las Indias .?ponié.ndose á �ue se modifique la constitucion de la Compa.ñfa. JDie!ltias ���éD
los movimieutoa insurreccionales , yen todo caso que se proceda á una ínformacioh prena. .,

En la sesion de la Cámara de los lores del propio día. lord Clarendon interpelado sobre.lo, .,

acuerdos tomados para espedir en adelante pasaportes á 105 súbditos británicos-que se diri-
JaD al continente, ha dado esta contestacion: .

,

, " .,11 t ":

«(Muy pocos dias há, recibí del gobierno francés una invitacion para que pusiese tétn\iJW .

al sistema en 'virtud del cual JOlJ cónsules franceses concedían pasaportes á 103 súbditos' de, .

Inglaterra, Estoy completamente de acuerdo en este punto, ésto es, con respecto al sist�m'a .-,
seguido para la espedicion de pasaportes; pues cualquiera que se titulase súbdito británico ,':
podia obtener sin .la menor dificultad un pasaporte. Por este medio algunas de lag personas

.

mas peligrosas. personas á las cuales el gobierno francés dirige los mas severos cargos, pue
den ir á Francia en calidad de súbditos ingleses.

Hasta ahora no hemos intervenido nunca en el modo de espedir los pasaportes, poesto
que no le dábamos importancia alguna. Cualquiera estaba en completa libertad de entrar
en Inglaterra y de salir de ella sin necesidad de este documento, y no creo que en la actua
lidad haya motivo algnno para variar de conducta. Mas aun, no dudo que en breve quedará
abolido semejante sistema, pues el gobierno tiene iatencion de invitar á los demas paises á,
que supriman el sistema de pasaportes.» ¡

Esta deelaracion del ministro de Negocios estrangeros, á pesar de )as reservas que com • ¡.

prende relativamente al proyecto de abolicion en general, del sistema oe pasaportes, con' � �
firma la noticia que últimamente dieron los peri6dicos de Ldndres, .. saber, que los céusu-' ;
les franceses espedirán pasaportes únicamente á los franceses. que cualquier inglés ($ natu- �
ralizádo en Inglaterra 'recibirá su pasaporte del ministerio inglés, prévia preseutacion de DO,;
certificado espedido por la autoridad local, y fechado dentro de las veinte y cuatro OOfl5
antes de la entrga del pasaporte.

'

-La Patria publica tomándolo del Sun el siguiente es tracto de la sesión de la Cámara de )

105' Comunes: $

«M. ROKBUCK pide que se prorogue la Cámara con objeto de dirigir al primer lord del. :'

Tesorerfa UDa pregunta relativa á lo que ha ocurrido desde el reciente ateotado contra la �,
vida del' Emperador de los franceses. (cMe refiero, dijo el orador, á las esposieiones que le ' ..

ha dirigido el ejército', que se han publicado en el Monitor en virtud de orden oficial. Ea '(1

estas es posiciones se consignan palabras desfavorables á la nacion inglesa. '1
Si el gobierno inglés consintiese en modificar las leyes relativas á los e-trangeros , in

fringiría. los artículos de la Constitucion, hacieudo pública nuestra vergüenza á la faz de
todo el Inundo. Entonces ya no formaríamos un gran pueblo como lo formaron nuestros

antepasados, »

Aludiendo luego á las observaciones de M. de Persigny embajador de Francia, el orador ,:
termina pidiendo si entre los dos gobiernos han medrado comunicaciones con motivo d,1 "

bill de los estrangeros ,
ó con referencia- á alguna modificacion de nuestro C6digo cri�.

minal.
Loun �ALJIEnSToN: Fácil me es contestar á esta pregunta. El ministerio francés dirigió"

al embajador de Francia en Lóndres un parte relativo al último de estos puntos, mandáu- ,

dole que iiistase al gobierno inglés para la adopcion de las medidas que en su buen criterio .,

creyese ·��m.9.dadas á las circunstancias; pero no se individualizaba medida alguna. Uni-
r

camente se insinuaba el hecho al gobierno. No tengo inconveniente en comunicar al Par-,.,
Jamento el, parte. .

El noble.lord termina defendiendo á M, de Persigny y á )0' demás persouaj-s objeto de '

los ataques de UDa libertad cscesiva por parte del honorable miembro de Sheílield contra
'

los residentes 'enInglaterra, 'asi nacionales como estrangeros,
-

,
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M. HOR�!rAN pretende que �n el discurso de'M. Itqel;l�ck nada ��! ·pcid.i�9� �ar rmotl'v?J�

la energía de las frases pronunciadas por el noble lord; pide al procurador general que for.;.�

mule su dictamen sobre el efecto ó la influencia de las leyes de 10'1 estr'éingeros con respeqto
i los refugiados, y espera. que presentará los docu.nentos antes del lúnes, dia en que el ho-

norable diputado se propone hacer su interpelacion. .

LORD PALMERn'ON,-Asi.sa hará. .
-

...

,

. �J, f , "

.

.. r
' l'

M. ROEBUCK.-Doy gracias al noble M.,Hoi'sman por haber.tomado h palabra para VIn:
dicarme de los ataques que me ha d!tig;,.;o el nO,ble.lord¡ por miparte añado tql.l'e �syspatr�
labras son un vano soplo que paga sm merecer s1!¡mera mi atcncion. J

.

' "

•

�l
La proposicion quedó retirada.»
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-Leemoi en el mismo periódico":

:
' "

- t

.'. '.b1.J'.'�'
«Conforme anunciamos, el príncipe Christian de Dinamarca llegó ayer viérnes á l�.s,die'Z 1

y media de la noche á París por el camino de hierro del Norte.
,o .•••

Hoy á las d03 acompañándole el baron de Holmsfeld ha sido recibido en las Tullerfas

y ha presentado á SS. IUf. las felicitaciones de S. M. danesa con motivo del atentado del
14 de enero.

El príncipe Christian es de alta estatura; su ílsonomía revela nobleza y bondad.,
Creemos que solo permanecerá en París ocho ó diez días.» '.
-ta agencia Havas publica este parte telegráfico;

.

- �

r '

«U"dres 1) de febrero.-EI gobierno ha presentado un bill autorizando á la Compañia
de las Indias Orientales pa¡:a..totDar. un empréstito de diez millones de libras esterlinas.

El Parlamento ha concedido la autorización para presentar el bill.»
No se han recibido todavía noticias de la China posteriores á las de la toma de la isla de

Honan por las fuerzas combinadas de Inglaterra y Francia. Sábese [tan solo que diez días

después de la toma de esta isla debía dirigirse un ataque contra Canton , á menos de que
fuesen aceptadas las proposiciones de los europeos. Una proclama en este sentido, redacta ...

�a en idioma chino, se babia dirigido por los almirantes francés é inglés á los habitantes de
Cantono

Segun la. apio ion de que participaba toda .la escuadra del almirante Seymour, después
de la toma de Canton debia atacarse la ciudad de Tien-Sing, para el caso en que la caída de
la primera de estas ciudades no produjese el resultado que se esperaba. 'r"
.Tien-Sing está situada en la ribera izquierda del Pey-Ho, ó rio Blanco, que desemboca,

�n el mar amarillo. De esta ciudad esclusivamente, centro de una industria y de un comer- •

eio muy considerable, es de donde Pekín se provee de toda clase de artículos alimenticios.,
Si Tieu-Sing sucumbe, la capital del Celeste Imperio quedará entregada al hambre mas,
horrible.
, La caida de Canton podrá ser por mucho tiempo ignorada del Emperador de China, por-¡
tue este punto es independiente del resto del país, y el mandarín Yeh puede fácilmente

interceptar las comunicaciones con e} interior; pero la toma de Tien-Sing s-erá sabida iD'"'1.
lDedialamente en Pekín, y producirá en el pueblo y en la corte un efecto inmenso. Tal es a�
,aenos el parecer de las

C.of.I,.esP,ondenCias particulares que
transmiten

e.
stas

notic,
ias á

10'periódicos ingleses.
,.,

... "j •• :, "' . •

'

.

.

"

.
.

i�,.,l,,!tl: 1··Jlontpelltr7cl�.febréro, ',", <.,1", 'J
.. c�

.... t). ,,, r, J J
'

,"

L
". , f -,1"2, '*,,«;..1 b-..... J-:.....t!. ..,.:_i' �_. .. _;.. • .

__ � $:. _.�'" _ .... A... .!>_...!:._;.t: '." .:. L;.'. ·

.. �L

l 1I �'" l' ¡] .",tl' \'" Parú. t�ltgráficol eléctrico. particularu. .,' .':- 1,; J

Pari. 7 de febrero, por la mañana. I " 1 c .

1 «El Mctlitor .d� hoy p��lica la no�iflc:tcion del bloqueo de Cantón. ,j .•••• 1,'1 � �J,�' �
, t

-No se ha rectbld� noticia alguna Importante del estrangero.» l� �'" .-',.... ,. , :� ,t,\
•

-Leernos en el Tolonés:
. t:} .'

•

«Nuestras correspondencias particulares de Cannes confirman el rumor de la próxim!
llegada del Rey de Prusia á esta ciudad. Se n03 asegura que ha sido comprado por cuenta
de S. M. el magnifico palacio de lord Londesborough, y que en él se hospedará por algunos
meses el ilustre enfcrmo.. .' .

'.' .''0

,- .. '� .. ,L .,., ,'. . ,;. Por el correo nacional y tdrangero, FB'ANCISCO tOPEZ. ' .:__!¡?
�
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